
  

Acta Sesión Ordinaria 37-2018 
 

19 de Junio del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 37-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 19 de Junio del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente 
– quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  
Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo 
Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero 
Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 36-2018. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 

- 6:00 pm.  Se atiende a la Diputada Catalina Montero Gomez – PAC. 
 

IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 



  

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°36-2018, celebrada el 12 de junio del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°36-2018, 
celebrada el 12 de junio del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 2.  Se conoce Oficio OAI-111-2018 de Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
Asunto:  Plazas de Auditoría Interna.  La Auditoría en la ejecución de sus funciones debe cumplir 
con el bloque de legalidad que la envuelve, y en lo referente a los recursos que requiera la 
auditoria, el mismo se señala a continuación: 
 
Ley General de Control Interno, en su artículos Artículos 9: Órganos del Sistema de Control 
Interno, Articulo 22:  Competencias de la Auditoria, Articulo23: Organización y principalmente el 
27, Asignación de Recursos, el cual reza así:  El jerarca de los entes y órganos sujetos a esta 
Ley deberá asignar los recursos humanos y materiales, tecnológicos, de transporte y otros 
necesarios y suficientes para que la auditoría interna pueda cumplir su gestión. 
 
Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna (R-DC-119-2009, Numeral 2.4, el cual se cita:  
“El auditor  Interno debe gestionar que los recursos de la auditoría interna sean adecuados y 
suficientes.  Ante limitaciones de recursos que afecten la cobertura y el alcance de la actividad 
de auditoría interna, debe presentar al jerarca un estudio técnico sobre las necesidades de 
recursos…” 
 
Normas Generales de Auditoría para el Sector Público (NGASP), así como la Directriz para la 
Solicitud y asignación de recursos a las Auditoría Internas R-DC-010-2015, emitidas por la 
Contraloría General de la República, como ente rector de la materia, en los siguientes 
numerales: 
 
Numeral 1.3; Responsabilidades por la dotación de recursos a la Auditoría Interna, en lo que 
interesa: 

 
“a. La Auditoría Interna- Le corresponde formular técnicamente y comunicar al jerarca el 
requerimiento de los recursos necesarios para asegurar el cumplimiento de las competencias 
de la actividad de la auditoría interna así como dar seguimiento al trámite y los resultados de la 
solicitud (…) 



  

 
b. El jerarca- Tiene la responsabilidad de proporcionar los recursos a la Auditoría Interna (…) 
En caso que la dotación sea menor a la solicitada por la Auditoría Interna, debe justificarlo 
suficientemente.” 
 
Numeral 3.3; Recursos Humanos de la Auditoría Interna.  “La Auditoría Interna debe contar con 
un número determinado de funcionarios que les permita ejercer su actividad con la debida 
oportunidad, cobertura y disponibilidad. El jerarca institucional y los funcionarios a los que se 
les asigna la labor de proveer tales recursos de tomar las previsiones pertinentes para garantizar 
a la Auditoría Interna, dentro de las posibilidades institucionales, los recursos humanos 
suficientes y necesarios.”  

 
De acuerdo a lo anterior para que esta pueda realizar su labor de manera razonable, oportuna 
y con la calidad requerida, y debido a que el Auditor Interno es el responsable de gestionar que 
los recursos de la Auditoría sean adecuados y suficientes de forma tal que por limitaciones de 
estos, se vea afectada la cobertura y alcance de la actividad de fiscalización, se considera 
relevante exponer  ante el Concejo lo siguiente:  A partir de la gestión realizada a cargo de mi 
persona como responsable de esta Unidad de Fiscalización, se presentó en el periodo 2015, el 
Plan anual de auditoría 2015 (OAI-08-2015, del 05 de marzo del 2015), junto con él un 
diagnóstico sobre la situación de ese momento de la Auditoria, el cual considero las limitaciones 
y necesidades de recursos para la atención de las mismas, hecho que fue expuesto nuevamente 
en el Plan anual de auditoría 2016 (OAI-26-2016, del 03 de marzo del 2016).  Por lo que a partir 
de ese momento y hasta la fecha, se han realizado una serie de gestiones con el fin de lograr 
el cumplimiento del mismo,  que incluye la propuesta presentada sobre la estructura 
organizacional para la Auditoria, producto de ello mediante el oficio OAI-42-2016, del 04 de abril 
del 2016, se realizó la solicitud de aprobación de dos plazas para esta auditoría, solicitud que 
inicialmente fue aprobada por el Concejo Municipal, de ese momento en sesión ordinaria 20-
2016, articulo 6., posteriormente  en sesión ordinaria 47-2016, articulo 15, rechazan el 
nombramiento de dos nuevos auditores para el 2017, por falta de presupuesto, sin embargo 
después han aprobado las mismas dos plazas solicitadas pero por servicios especiales, como 
consta en las sesiones ordinarias No. 53-2016, articulo 7.   y No. 42-2017, articulo 9. 
 
Es importante acotar que esta área de fiscalización ha realizado un gran esfuerzo en el 
cumplimiento y atención de una serie de estudios de carácter especial establecidos en el  Plan 
de trabajo, y que se han originado en  años anteriores, ya sea, por denuncias recibidas, 
solicitudes de la Contraloría General de la República o en atención de acuerdos emitidos por 
ese Concejo, situación que  a la fecha se continua presentando, y que ha ocasionado que el 
rezago existente persista  y sea mayor actualmente, así como también se ha visto afectado por 
estudios que se han realizado en este periodo, que  por  el alcance y complejidad de la revisión, 
provoco una mayor demanda de tiempo y esfuerzos, por parte del personal de la auditoría,  



  

además de otros factores  de índole administrativo, que han impacto en las actividades de esta 
área de trabajo,  y en el cumplimiento del presente plan;  aunado a que sigue en crecimiento la 
realización de estudios con enfoque de carácter especial, ante la atención de denuncias de 
terceros. 
 
Adicionalmente se debe tener presente los siguientes argumentos presentados inicialmente en 
el diagnóstico inicial en el  periodo 2015, respecto al Crecimiento exponencial que ha 
experimentado la Municipalidad en los últimos años, a través del incremento del presupuesto el 
cual ha sido del 934%, la estructura de la Municipalidad más compleja, hay más funcionarios, 
más proyectos por ejecutar, se han ido creando unidades como por ejemplo la Policial, la de 
tránsito, entre otras, lo que hace también que se generen una mayor exposición al riesgo de las 
actividades que en ella se realizan, El Universo de la Auditoria se ha incrementado de manera 
constante y exponencial, lo que ha provocado que para cumplir con la revisión de toda la 
Municipalidad se requiera de más de 10 años, cuando las mejores prácticas, indican que deben 
ser cada 3 años, por lo que existe una brecha de más de 7 años, y con ello una exposición al 
riesgo de detección igual, Imposibilidad de realizar estudios integrales de auditoría en los 
procesos de la Municipalidad y del Comité de Deportes y por ultimo las La cantidad de denuncias 
recibidas se da de manera creciente, y el tiempo de la atención de estas comprende más de un 
año, situación que sale del control de la Auditoría. 

Por lo expuesto anteriormente y con el fin de asignar los recursos necesarios en el presupuesto 
2019 de esta auditoría, para la atención de los estudios requeridos para el próximo periodo, se 
solicita considerar nuevamente la asignación de los recursos para las dos plazas de asistente 
de auditoría a plazo fijo, por cuanto las labores que realizan son de carácter permanente, esto 
fundamentado en los establecido en el bloque de legalidad antes citado. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose 
Luis Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar la solicitud de la Auditoria Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a quien corresponda para que se 
asignen los recursos para las dos plazas de asistente de auditoria a plazo fijo para el año 2019. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 3.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 95 del miércoles 30 de mayo de 2018, se publico la Reforma al Estatuto Autónomo de 
Organización y Servicios de la Municipalidad de Belén, aprobado en el Acta 20-2018. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  No habiendo conocido objeciones a la Reforma al Estatuto 
Autónomo de Organización y Servicios de la Municipalidad de Belén, aprobado en el Acta 20-



  

2018, queda el mismo definitivamente aprobado y entra en vigencia a partir de la presente 
publicación.   
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio AMB-MC-097-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DAF-PRE-M-18-2018, suscrito por Ivannia Zumbado, de la Unidad de 
Presupuesto, por medio del cual remite la propuesta del incremento de las dietas de los 
miembros del Concejo Municipal para el año 2019.  Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DAF-PRE-M-18-2018 
De acuerdo a lo solicitado por el Concejo Municipal le indico lo siguiente: 
 
1. Que el artículo 30 del Código Municipal establece que:  
 
“(...) Las dietas de los regidores y síndicos municipales podrán aumentarse anualmente hasta 
en un veinte por ciento (20%), siempre que el presupuesto municipal ordinario haya aumentado 
en relación con el precedente, en una proporción igual o superior al porcentaje fijado (…)”. 
 
2. Que de acuerdo al oficio 4173 de fecha 24 de marzo del 2006, emitido por el Lic. Walter 

Ramírez Ramírez, Gerente de División, de la Contraloría General de la República donde, 
cambian el criterio para determinar el aumento de las Dietas para Regidores (as) y Síndicos 
(as), basado en el dictamen No. C-103-99 del 26 de mayo de 1999 (en el que indica que el 
aumento en el monto de las dietas procede, independientemente de que el presupuesto 
ordinario municipal aumente menos de un veinte por ciento en relación con el presupuesto 
del año anterior, siempre y cuando el aumento de las dietas sea menor o igual al porcentaje 
de aumento producido en dicho presupuesto) y lo sostenido en la opinión jurídica No. OJ-
021-2003 del 07 de febrero de 2003 (en donde menciona que el aumento de tales dietas sólo 
procedería en el tanto el presupuesto municipal “…del correspondiente período haya 
aumentado respecto del año anterior, en una proporción igual o superior al porcentaje fijado 
en el 20%”). 

3. Que en el mismo oficio 4173, indicado en el punto 2 anterior, y basados en la consulta a la 
Procuraduría General de la República (C-074-2006 del 27/02/2006), en lo que interesa 
señala:  

 
“1. A efectos de que pueda acordarse el aumento de las dietas de los regidores y síndicos 
municipales, los Concejos Municipales deberán acreditar que la cifra porcentual que se 



  

disponga para tal incremento sea igual o inferior al porcentaje de aumento el presupuesto 
ordinario anual de la Corporación. 

 
2. El aumento que proceda según lo indicado en el punto anterior, no podrá ser superior 
al 20 por ciento de la suma que venía pagándose por concepto de dietas…” 
4. El monto estimado para el año 2019, se detalla en la siguiente tabla: 
 
PRESUPUESTO 
PRECEDENTE:       

7 493 137 
000,00 

PRESUPUESTO EN 
ESTUDIO:    

7 697 589 
595,78 

PORCENTAJE DE AUMENTO DEL 
PRESUPUESTO     2,73% 
PORCENTAJE QUE APRUEBA EL 
CONCEJO: (1) 2,73%     
NUMERO DE  VALOR  VALOR SESIONES MENSUAL ANUAL 

REGIDORES 
DIETA 

ACTUAL 
DIETA 

PROPUESTA 
ORDI-
EXTRA     

5 57 879,98 59 459,25 78 
1 882 

876,36 23 189 108,84 
5 28 939,99 29 729,63 78 941 438,18 11 594 554,42 
3 28 939,99 29 729,63 78 564 862,91 6 956 732,65 
3 14 470,00 14 864,81 78 282 431,45 3 478 366,33 

           
DIETAS POR 
COMISIÓN 
(ADJUNTAR 
DETALLE)         0,00 

TOTAL       
3 671 

608,90 45 218 762,23 
 
5. Que para el año 2018, se presentó un incremento del 0.91% con respecto al año 2017, por 

lo que el Concejo Municipal podría acordar incrementar el monto de las dietas para el año 
2019, como máximo en un 2.73%.   Para lo cual dicho acuerdo deberá de cumplir con lo 
indicado en el punto 3 anterior. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-098-2018 del Alcalde Horacio Alvarado. 
Trasladamos el oficio ADS-PM-JEF-024-2018, suscrito por Christopher May, coordinador de la 
Policía Municipal, por medio del cual presenta la recomendación solicitada sobre la propuesta 
efectuada por el señor Asdrúbal Jimenez de la empresa Xpositive.  Al respecto, y en 



  

cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°27-2018, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
ADS-PM-JEF-024-2018 
Cordial saludo señor Alcalde, en atención a su Memorando AMB-MA-054-2018 de fecha 05 de 
junio de 2018 por cuyo intermedio remite acuerdo tomado por el Concejo Municipal durante la 
Sesión Ordinaria N°27-2018 celebrada el 03 de mayo de 2018 en su capítulo VII, artículo 29 
donde se conoce correo electrónico remitido por el señor Asdrubal Jiménez Agüero, director de 
la empresa privada Xpositive, referente al ofrecimiento de suscribir un convenio para que la 
Policía Municipal utilice la plataforma de reporte de objetos extraviados y sustraídos Xpositive, 
se solicita recomendación de esta coordinación para el Concejo Municipal.  Sobre el particular 
una vez investigado el sitio web de Xpositive quienes cobran entre $10 y $30 dólares anuales a 
las personas particulares por el registro de objetos aduciendo que buscan disminuir la 
sustracción y receptación de objetos ante una muy baja tasa de recuperación real de los 
mismos. 
 
Esta coordinación recomienda no suscribir dicho convenio basado en las siguientes razones: 
 
1.  El servicio Xpositive es un servicio de pago y suscripción voluntaria, lo que pondría en 

ejecución recursos públicos privilegiando un segmento limitado de la población, lo que se 
aparta de las máximas del servicio policial que es claramente orientado hacia la igualdad 
de trato, servicio y con un marcado sentido de responsabilidad a la hora de realizar la 
ponderación de bienes jurídicos en peligro y esta urgencia situacional exige la priorización 
de recursos limitados a las problemáticas más apremiantes. 

 
La jurisprudencia constitucional a través de varios pronunciamientos ha logrado decantar el 
contenido del principio de igualdad establecido en el artículo 33 de la Constitución, señalando 
que por medio de él, se prohíbe hacer diferencias entre dos o más personas que se encuentren 
en una misma situación jurídica o en condiciones idénticas, sin que pueda pretenderse un trato 
igual cuando las condiciones o circunstancias son desiguales, se acuerda, en principio, un trato 
igual a situaciones iguales y se posibilita un trato diferente a situaciones y categorías personales 
diferentes. Pero la exigencia de igualdad no legitima cualquier desigualdad para autorizar un 
trato diferenciado, para determinar si realmente se justifica una discriminación, hay que analizar 
si el motivo que la produce es razonable, es decir, si atendiendo a las circunstancias particulares 
del caso se justifica un tratamiento diverso.” (Sentencia 1372-92 de la Sala Constitucional). 

 
2. Ya existe sea por parte del Ministerio Público o el Organismo de Investigación Judicial el 

método para denunciar formalmente la sustracción de bienes ante la autoridad judicial y 
que se realice la respectiva investigación del delito, procurando presentar a los presuntos 
responsables ante un los Tribunales de Justicia.  Es importante que esta fase de denuncia 
ocurra, ya que se visibilizan las problemáticas que enfrenta el país y se procura llevar ante 
la justicia a los infractores, por ello fomentar la recuperación de objetos robados sin que se 
asegure la presentación de la respectiva denuncia incrementaría la cifra negra de la 
criminalidad y podría crear impunidad. 

 



  

3. Si bien la idea que la plataforma Xpositive pretende implementar una base de datos que 
permita la recuperación de objetos robados es muy buena idea, esta coordinación cree que 
para el éxito de una base de datos de estas características debería ser de tipo abierto, 
gratuita e implementada por el Estado tomando como base las plataformas de denuncia y 
trámite existentes.  Gracias. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación del Coordinador de 
la Policía Municipal.  SEGUNDO:  Informar al señor Asdrúbal Jiménez Agüero, Director General 
de Xpositive y Silvia Zeas Distribuidora Local Autorizada, director@xpositive.cr, que por las 
razones expuestas en dicho informe, no se acepta la propuesta del Convenio de cooperación 
para uso de Plataforma XPOSITIVE por MUNICIPALIDAD DE BELEN  & POLICIA DE 
TRANSITO MUNICIPAL DE BELEN como beneficio para el ciudadano. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-099-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DTO-068-2018, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica 
Operativa, por medio del cual remite el expediente solicitado sobre la caseta de vigilancia de la 
Urbanización Manantiales de Belén.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°32-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento 
y trámite correspondiente. 
 
DTO-068-2018 
Consecuente con lo remitido por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-057-2018 
de fecha 11 de junio de 2018 por medio del cual se traslada el acuerdo del Concejo Municipal 
de la sesión ordinaria N°32-2018, articulo 20 de fecha 5 de junio de 2018 en que se conoce el 
Informe MB-026-2018 del asesor Lic. Luis Alvarez con relación a la caseta de vigilancia de la 
Urbanización Manantiales de Belén ,se remite el expediente administrativo que ha sido 
preparado con información remitida por la Unidad de Desarrollo Urbano . 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que hay otro tema de Cariari, también 
trae expediente o no. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-100-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el Memorando 084-2018, suscrito por Marcos Porras, coordinador de la Unidad de 
Bienes y Servicios, por medio del cual explica que la Contraloría General de la República solicita 
acuerdo municipal donde se faculte al señor Alcalde a tramitar solicitud de autorización para la 
aplicación de rebaja de un 25% a la base fijada en el avalúo que respalda el remate público de 
varios vehículos municipales.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
084-2018 
Se le informa que en atención a los oficios 07330 y 08182, de la División de Contratación 
Administrativa de la Contraloría General de la República, es indispensable que esa Alcaldía 



  

inste al Concejo Municipal, la emisión de un acuerdo, que faculte al señor alcalde tramitar la 
solicitud de autorización, para la aplicación de rebaja de un 25%, a la base fijada en el avalúo 
que respalda el remate público de varios vehículos 2018RE-000001-01, al amparo del artículo 
30 de la Ley de Contratación Administrativa y 15 de su Reglamento.  Se detalla lista de los 
vehículos.  
 

Líne
a 

Número 
de 

Avalúo 

 Cantidad Marca Descripción de los Bienes Estad
o 

Kilometraje Precio del 
avalúo 

Precio base 
aplicada la 

primera 
rebaja del 

25% 
1 MB-AV-

003-
2017 

1 Chevrolet  
Estilo S10 
D, Pick Up 
 
SM4064 

Diésel, 4 cilindros, cilindrada 
2800 cc, manual 4x4, modelo 
2005, 5 Personas, Motor 
40704190009, capacidad 5 
personas, doble cabina, 
cuatro cilindros, potencia 97 
KW. Caja 
De velocidades 5 y reversa, 
puertas 4 y compuerta de 
cajon carga metal  
 
Clase tributaria 2187096 

Mal 
estado 

 
No detalla 

 
¢921.218.74 

 
¢ 690.914.05 

2 MB-AV-
004-
2017 

1 Suzuki 
Estilo 
EN125-2A 
Motocicleta 
 
SM5243 

Gasolina, 1 Cilindro, modelo 
2009, cilindrada 124 c.c. 
motor: 157FMI2AP07269, 
Chasis 
LC6PCJK6690803353,  
 

Norma
l 

598.814 km ¢171.431.84 ¢128.573.88 

3 MB-AV-
011-
2017 

1 Sukida 
Estilo SK 
200GY10 
Motocicleta 
 
SM5680 

Gasolina, 1 Cilindro, modelo 
2012, cilindrada 200 c.c. 
motor: 163FMLC5106594, 
Chasis LP6LCME01C02598. 
 

Mal 
estado 

No detalla ¢262.098.78 ¢109196.574
.08 

5 MB-AV-
001-
2017 

1 Chevrolet  
Estilo S10 
D, Pick Up 
 
SM 4063 

Diésel, 4 cilindros, cilindrada 
2800 cc, manual 4x4, modelo 
2005, 5 Personas, Motor 
40704183964, capacidad 5 
personas, doble cabina, 
cuatro cilindros, potencia 97 
KW. Caja 
De velocidades 5 y reversa, 
puertas 4 y compuerta de 
cajon carga metal  
 
Clase tributaria 2187096 

Mal 
estado 

  No detalla  
¢1.582.410.

27 

 
¢ 
1.186.807.7
0 

7 MB-AV-
005-
2017 

1 Yamaha 
Estilo 
YW125CB 
Motocicleta 
 
SM 5605 

Gasolina, 1 Cilindro, modelo 
2012, cilindrada 125 c.c. 
motor: E3B7E130508, Chasis 
RKRK1126BA130533. 
 

Norma
l 

177.949 km ¢209.947.96 ¢157.460.97 

9 MB-AV-
008-
2017 

1 Moto 
BAJAJ  
Estilo 
LEGEND  
 
SM 3950 

Gasolina, 1 Cilindro, modelo 
2004, cilindrada 145 c.c. 
motor 28EBKJ79381, Chasis 
28CBKJ76850,  
Cilindros 1. 

Mal 
estado 

No detalla ¢109.020.03 ¢ 81.765.02 



  

11 MB-AV-
012-
2017 

1 Nissan 
Pathfinder  
 
 
Placa 
388198 

Gasolina, 6 cilindros, 
cilindrada 3274 cc, modelo 
2000, manual 4x4, caja 5 y 
reversa, capacidad 6 
personas, # motor 
VG33327523, chasis 
JN1TAZR50Z0011381, 4 
puertas y compuerta trasero, 
Dirección Hidráulica 
 
Clase tributaria 2182984 
 

Mal 
estado 

211.762 
Km 

¢998.597.71 ¢ 
748.948.28 

 
En virtud de lo anterior respetuosamente propone el proyecto de acuerdo como sigue:  “SE 
ACUERDA POR UNANIMINDAD: PRIMERO: Autorizar al Alcalde Municipal, a presentar ante la 
Contraloría General de La República, gestión de autorización para la aplicación de rebaja de un 
25%, a la base fijada en el avalúo que respalda el remate público de varios vehículos 2018RE-
000001-01, al amparo del artículo 30 de la Ley de Contratación Administrativa y 15 de su 
Reglamento. SEGUNDO: Se solicita a la Proveeduría Institucional, realizar las diligencias útiles 
y necesarias para darle cumplimiento al presente acuerdo ante las autoridades de la Contraloría 
General de la República.” 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, propone el siguiente acuerdo:  PRIMERO:  Remitir 
al Asesor Legal para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Solicitar 
al Alcalde Municipal y a la Unidad de Bienes y Servicios remitir el expediente administrativo. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, manifiesta que como dice el Alcalde, la Municipalidad 
tramito un remate para disponer de una serie de vehículos que estaban en bodega desde hace 
algún tiempo, como Municipalidad ya se han hecho 2 remates, sin embargo la recomendación 
jurídica al quedarse algunos activos que tienen un nivel de deterioro, la normativa prevé la 
posibilidad que la Contraloría autorice una degradación del 25% del avalúo cada vez que se 
hace el trámite, el inconveniente es que la Contraloría estima que este tipo de gestiones debe 
contar con el respaldo de un acuerdo del Concejo, pero tenemos 3 días para presentar el 
acuerdo ese es el inconveniente que tenemos, ya es hizo una petición de prórroga pero vence 
el día jueves, estamos en una situación apremiante, básicamente fue un remate infructuoso.  En 
el primer Oficio la Contraloría nos hizo 9 requerimientos ya se argumentaron todos, en el 
segundo requerimiento solo falta cumplir con la formalidad del acuerdo del Concejo. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que no existe en la lectura, no vienen los 
montos que originalmente el evaluador dio, porque no lo vio.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que son 2 Oficios, uno ingresa el 12 
de junio ya se vencieron los 3 días, sobre el mismo remate.  El primer oficio que ingresa el 12 
de junio la respuesta es sobre una respuesta al Reglamento de Bienes, que se había modificado 
en el Concejo anterior, en ese Reglamento se alega que no se requiere el acuerdo del Concejo, 
la Contraloría en un segundo Oficio dice que se necesita un acuerdo del Concejo, entonces ese 
Reglamento hay que modificarlo que si se requiere un acuerdo del Concejo, es valioso 
aprovechar la coyuntura y modificar el Reglamento. 
 



  

El Director Jurídico Ennio Rodriguez, informa que vale la pena aclarar, es que en la historia más 
reciente no han gestionado ante la Contraloría una degradación de un proceso de remate 
infructuoso, ni en el Reglamento de Contratación, ni en el Reglamento de Compras de la 
Municipalidad, dice una norma que se requiere el acuerdo del Concejo, de ahí que hablando 
con la Contraloría le aclara que es un tema de interpretación, al darse un proceso de remate 
infructuoso, el jerarca tiene que autorizar el trámite, está bien la observación de hacer un ajuste 
al Reglamento, agradece que ayuden con el acuerdo.  Tenemos la aplicación del Artículo 13 del 
Reglamento de Contratación Administrativa, que dice que ante un remate infructuoso la 
Contraloría autoriza un rebajo, inicialmente se hizo sin la autorización del Concejo, pero la 
Contraloría dice que el jerarca debe autorizarlo, 2 veces han tramitado el remate y siempre 
queda un saldo de vehículos, existe una disposición de la Auditoria donde dice que la bodega 
debe descongestionarse, la Contraloría solicito que se aportara el acuerdo en 3 días sino no se 
archivaría la gestión, se otorgó el plazo y vence el jueves, para eso se preparó el acuerdo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que viene un Oficio de la Alcaldía donde 
solicita la autorización para facultar al Alcalde y tramitar una rebaja de un 25% de unos equipos 
que están rematándose, el Oficio vino en mayo, el plazo vence el jueves, la propuesta de 
acuerdo es remitirlo al Asesor Legal, aquí nos están pidiendo que se apruebe ya, quiere 
escuchar el criterio del Asesor Legal. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, informa que no conoce el expediente, que la Administración aclare 
que consecuencia habría en el procedimiento sino se autoriza el trámite en el plazo que están 
indicando.  El tema es que por expediente administrativo, no sabría por lo menos ni podría 
recomendar si en los intereses del Concejo estaría autorizar este tipo de degradación, en el 
proceso de remate judicial también está previsto, cuando hay un remate infructuoso, en el 
segundo remate por Ley se rebaja el 25%, aquí el remate es con bienes municipales, no tiene 
el asunto estudiado, si el acuerdo queda definitivamente aprobado se debe dispensar de trámite 
de Comisión, es un requisito de procedimiento, porque no habría un dictamen de Comisión, sino 
se aprueba en firme el acuerdo quedaría aprobado hasta en 8 días, al final el Concejo está 
avalando la actuación, si el Concejo tiene alguna duda se deben aclarar hoy, pero sin el estudio 
de las piezas, no sabe que situaciones se deben aclarar, como jerarcas deben de tomar una 
decisión, si eso es lo que mejor conviene a los intereses de la corporación, pero sin estudiar el 
caso no podría recomendar que se apruebe de modo automática, sería una decisión del Concejo 
que tendría sus implicaciones. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que preparamos un remate que está de 
acuerdo en deshacerse de cosas de la bodega, que están estorbando, pero no ve normal, que 
el Concejo no tuvo conocimiento del remate, ahora tenemos que autorizar un 25% de diferencia, 
cree que debieron tener la información que se requería, que se iba a hacer el remate y el 
Concejo no tenía ningún tipo de información, hasta hoy lo ve. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que son fondos públicos menos que van 
a entrar a las arcas, se tiene que rebajar el 25% por qué?, cuales son las implicaciones de bajar 
el ingreso de fondos públicos en un 25%. 
 



  

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que aquí no llego el remate porque ya se han 
hecho remates administrativos, ahora sucede que el remate es una cuestión administrativa, el 
perito les da un valor, resulta que en el segundo remate nadie lo quiere comprar, porque no 
están de acuerdo con el valor del perito, se está solicitando nada más a la Contraloría que 
autoricen disminuir en un 25%, sino se da, otra vez se contrata el perito, es un costo más para 
esta institución contratar un avalúo, lo que está en bodega no sirve para la institución es un 
estorbo. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodrigue, informa que el procedimiento de contratación ya se ejecutó, 
por segunda vez se saca a remate un inventario de vehículos, lo que queda es lo que el mercado 
no quiso comprar, este remate se hizo por SICOP, por eso no se adjunta el expediente, se hizo 
por los medios electrónicos que tenemos, los proveedores dicen que ese avalúo está muy caro, 
dentro de esa lógica recomienda utilizar la degradación de un proceso infructuoso, en esta 
previsto en la Ley de Contratación, en el hipotético caso si eso sucede y volvemos a sacar el 
remate a pesar del 25% todavía podemos hacer una segunda degradación con permiso de la 
Contraloría, esa mercadería podría rebajarse hasta un 50%, estamos utilizando un 
procedimiento estrictamente reglamentario, es un tema de costo beneficio, la idea que esto no 
haya llegado al Concejo, insiste es por las competencias que se establecieron en el Reglamento, 
de acuerdo al valor del lote a rematar, la Contraloría dice tiene que tener el acuerdo de la máxima 
autoridad que es el Concejo, aquí no hay nada inusual, ni extraño, no descarta que tengamos 
que venir a pedir una segunda autorización, para tramitar una segunda degradación, para ver si 
se logra rematar la mercadería.  Al menos 2 de esos vehículos ninguna agencia en este país 
les da respaldo, por sus modelos. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, manifiesta que generalmente los activos que se van a 
rematar ya estén depreciados. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, consulta si a esos vehículos se le da algún 
mantenimiento o están botados. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, entiende que el acuerdo del Concejo, es una garantía que se va 
a revisar por parte de la Contraloría, la información de la Administración podría venir respaldado 
con impresiones del SICOP y agregar que se solicita al Alcalde previo a la ejecución del proyecto 
revise todo lo actuado en estricto apego al bloque de legalidad, lo cual de todos modos debe 
ser, que quede acreditado, el procedimiento de remate implica el avalúo, esa es la base, aunque 
se hayan depreciado esos valores, es necesario el avalúo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO: Autorizar al Alcalde Municipal, a presentar ante la Contraloría General de la 
República, gestión de autorización para la aplicación de rebaja de un 25%, a la base fijada en 
el avalúo que respalda el remate público de varios vehículos 2018RE-000001-01, al amparo del 
Artículo 30 de la Ley de Contratación Administrativa y 15 de su Reglamento.  SEGUNDO:  Se 
solicita a la Proveeduría Institucional, realizar las diligencias útiles y necesarias para darle 
cumplimiento al presente acuerdo ante las autoridades de la Contraloría General de la 
República.  TERCERO:  Solicitar a la Administración respaldar en el expediente administrativo 



  

del Concejo Municipal la actuación en el SICOP con la impresión de las pantallas.  CUARTO:  
Solicitar al Alcalde previo a la ejecución del proyecto revise todo lo actuado en estricto apego al 
bloque de legalidad para dicho trámite. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-101-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DJ-199-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por medio 
del cual remite nuevamente para su aprobación el convenio intermunicipal de cooperación entre 
las municipalidades de Barba, Belén, Flores, Heredia, Santa Barbara y San Rafael, debido que 
la Municipalidad le efectuó algunos cambios.  Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DJ-199-2018 
Damos respuesta al memorando AMB-M-270-2018 del pasado 07 de junio del 2018, por medio 
del cual remite el oficio AMH-598-2018, de fecha 06 del mismo mes y año, suscrito por el señor 
MBA José Manuel Ulate Avendaño, Alcalde de Heredia, quien informa que devuelve los 
ejemplares del Convenio de Intermunicipal de Cooperación  entre las Municipalidades de Barba, 
Belén, Flores, Heredia, Santa Bárbara y San Rafael, sin firmar, en vista de que existen algunas 
pequeñas inconsistencias relacionadas con número de cédula, calidades del Alcalde de Barba, 
cantidad de ejemplares, y fecha cierta del suscripción del documento.  Una vez revisada la 
documentación relacionada con el tema, junto con sus antecedentes y después de haber hechas 
las correcciones sugeridas por el señor Ulate Avendaño, al texto del convenio, recomendamos 
remitir nuevamente al Concejo Municipal con los ajustes solicitados, para de nueva cuenta, 
aprobar su texto y autorizar nuevamente al señor Alcalde a suscribirlo. 
 
Igualmente será necesario informar de esta situación al resto de las municipalidades para que 
se sirvan aprobar el texto definitivo del convenio, según los ajustes apuntados por la 
Municipalidad de Heredia.  De esta manera otorgamos nuestro aval al texto propuesto, que en 
lo sustancial no modifica el texto original, toda vez que existe conformidad de su contenido con 
el ordenamiento jurídico, pues como se señaló se trata de gazapos involuntarios en su texto, 
que ya fueron corregidos. 
 

 
 
Entre nosotros, Municipalidad de Belén, cédula jurídica número tres - cero catorce - cero 
cuarenta y dos mil noventa, representada en este acto por Horacio Alvarado Bogantes, mayor 
de edad, soltero, Ingeniero Agrónomo, vecino de La Ribera de Belén, cédula de identidad 
número cuatro - cero ciento veinticuatro – quinientos cincuenta y uno, en su condición de Alcalde 
de la Municipalidad de Belén, Municipalidad de Flores, cédula jurídica número tres - cero catorce 
- cero cuarenta y dos cero noventa y uno - once, representada en este acto por, Gerardo Antonio 
Rojas Barrantes, mayor de edad, casado, Contador Público, vecino de San Lorenzo de Flores, 



  

cédula de identidad cinco – ciento sesenta y seis – trescientos noventa y seis, en su condición 
de Alcalde de la Municipalidad de Flores, , Municipalidad de Santa Bárbara, cédula jurídica 
número tres - cero catorce - cero cuarenta y dos cero noventa y seis - cero uno, representada 
en este acto por Hector Luis Arias Vargas, mayor de edad, casado, Contador Público, vecino de 
Santa Bárbara, cédula de identidad número cuatro – ciento catorce – ciento cuarenta y cinco, 
en su condición de Alcalde Municipal, Municipalidad de San Rafael, cédula jurídica número tres 
- cero catorce - cero cuarenta y dos cero noventa y cinco, representada en este acto por Verny 
Gustavo Valerio Hernández, mayor de edad, casado, Abogado, vecino de San Rafael Centro, 
cédula de identidad número uno – novecientos dos – ciento setenta y siete, en su condición de 
Alcalde de la Municipalidad de San Rafael, Municipalidad de Heredia, representada en este acto 
por José Manuel Ulate Avendaño, mayor de edad, divorciado, Master en Administración de 
Negocios, vecino de Mercedes Norte de Heredia, cédula de identidad número nueve – cero 
cuarenta y nueve –trescientos setenta y seis, en su condición de Alcalde Municipal,  
Municipalidad de Barva, representada en esta acto por Claudio Manuel Segura Sánchez , mayor 
de edad, casado, geógrafo, vecino de Barva de Heredia, cédula de identidad número cuatro – 
cero ciento dos – cero cuatrocientos cuarenta, en su condición de Alcalde Municipal, todos 
acreditados para el período que abarca del primero de mayo del año dos mil dieciséis  y que 
concluirá el treinta de abril del año dos mil veinte, de acuerdo a la Resolución N° 1311-E11-2016, 
dictada por el Tribunal Supremo de elecciones a las diez horas cuarenta y cinco minutos del 
veinticinco de febrero del dos mil dieciséis; todas las anteriores de ahora en adelante y para 
efectos de este Convenio denominadas LAS MUNICIPALIDADES, hemos convenido en 
celebrar el presente Convenio Intermunicipal de Cooperación, el cual se regirá por las normas 
generales que regulan este tipo de convenios, y por las siguientes cláusulas: 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Que corresponde a los Gobiernos Municipales velar por los intereses y servicios 
locales, de conformidad con lo que establece el artículo 169 de la Constitución Política, 3 y 7 del 
Código Municipal. 
SEGUNDO: Que, dentro del marco de los intereses y servicios locales, corresponde a las 
Municipalidades velar por la salud, la integridad física y el bienestar general de los habitantes 
del Cantón respectivo. 
TERCERO: Que en los territorios de las Municipalidades signatarias discurren ríos cuyos causes 
pueden producir peligro e inseguridad en las diferentes poblaciones por las que atraviesan. 
CUARTO: Que la jurisprudencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha 
dispuesto la necesidad de la coordinación permanente, de las administraciones públicas para la 
ejecución de proyectos de interés, sin que el régimen municipal sea la excepción. 
QUINTO: Que es indispensable realizar proyectos conjuntos para darle solución a las 
problemáticas comunes a las administraciones municipales de la región. 
SEXTO: Que se hace necesario, para el bienestar de las comunidades vecinas, que el territorio 
de los municipios que suscriben el presente convenio, sea planificado, con reglas claras, 
potenciando las fortalezas de cada cantón con sello de éxito para todos y mitigar cualquier 
peligro, con un manejo integral de las cuencas de los ríos de la zona. 
SETIMO: Que es un aspecto trasversal en nuestro trabajo de las municipalidades es la 
protección del medio ambiente. 



  

OCTAVO: Que el Artículo 9 del Código Municipal promueve las relaciones intermunicipales en 
aras de pactar convenios entre las distintas Municipalidades, cuyo objeto sea facilitar y posibilitar 
el cumplimiento de sus objetivos o su administración, a fin de lograr una mayor eficacia y 
eficiencia en sus acciones. 
NOVENO: Que es importante que, ante su situación geográfica, para solucionar conjuntamente 
y en forme integral el problema del ordenamiento territorial de sus cantones y el manejo de las 
cuencas hidrográficas que los atraviesan. 
 

POR TANTO: 
 

Se acuerda suscribir el presente convenio intermunicipal de cooperación de las municipalidades 
de Heredia, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: DEL OBJETO: El objeto del presente es el desarrollo y fortalecimiento de alianzas 
entre las municipalidades para impulsar conjuntamente programas, proyectos y actividades 
dentro de un proceso de desarrollo cantonal integral, donde se promueva las planificación 
territorial, la sostenibilidad ambiental, la identidad local, la concertación entre actores sociales, 
la trasparencia, participación ciudadana, la iniciativa civil y el rendimiento de cuentas, capaz de 
incidir positivamente en la vida económica, social, cultural y educativa de los poblaros de los 
municipios,  
 
SEGUNDA: OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Para los efectos, se describe que los objetivos específicos por alcanzar son los siguientes: 
A. Desarrollar proyectos y actividades que permitan mejorar la capacidad de gestión y 

administración de las municipalidades. 
B. Determinar las alternativas técnicas más eficientes para la solución integral de problemas 

del ordenamiento territorial y manejo de las cuencas hidrográficas de los ríos que recorren 
los distintos cantones involucrados. 

C. Elegir alternativas que mejor se ajusten a los intereses públicos en cuanto a salud, 
seguridad y protección del medio ambiente. 

D. Realizar actividades de investigación, extensión, producción y transferencia de 
tecnologías que respondan a las demandas y necesidades de las municipalidades. 

E. Desarrollar acciones conjuntas que involucren la participación de funcionarios de las 
municipalidades y del intercambio de material bibliográfico. 

F. Maximizar los escasos recursos tanto materiales como humanos con los que cuentan las 
municipalidades. 

 
TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Las municipalidades se comprometen 
en la medida de sus posibilidades, según corresponda y en cumplimiento de las normativa y 
procedimientos establecidos al efecto a:  
A. Identificar las necesidades y demandas en cuenta a investigación, extensión, producción y 

transferencia de tecnología que tengan como finalidad mejorar la calidad de vida de los 
pobladores involucrados en el presente convenio. 



  

B.  Desarrollar programas, proyectos y actividades innovadoras de acuerdo a áreas de interés 
común, según la normativa vigente de cada institución; los procedimientos 
correspondientes y los instrumentos que se suscriban. 

C. Definir y establecer los instrumentos y procedimientos de enlace necesarios para garantizar 
la ejecución e implementación de los objetivos establecidos en la cláusula primera del 
presente convenio. 

D. Facilitar la utilización de instalaciones, equipo, materiales, centros de documentación e 
información, según las necesidades y demandas de las actividades a desarrollar, según se 
determine en la normativa correspondiente y en los instrumentos que se suscriban.  

E. Buscar fuentes apropiadas de financiamiento internas y externas, para la consecución de 
los objetivos del presente convenio. 

 
CUARTA: CONDICIONES DE LA COOPERACIÓN: Las partes se comprometen 
adicionalmente a: 

A. A utilizar la información que se genere, de acuerdo a los fines descritos en este convenio. 
B. Para el desarrollo de los programas, proyectos y actividades, las municipalidades deberán 

suscribir convenios de cooperación específicos, cartas de entendimiento o bien convenios 
de prestación de servicios, según corresponda y de acuerdo al ordenamiento jurídico 
vigente. Estas deberán ser firmadas por los Alcaldes de las municipalidades, según los 
procedimientos existentes en cada uno de ellas y deberán contener al menos: partes, 
descripción clara del objeto del contrato, actividades a desarrollar, productos esperados, 
presupuestos y recursos aportados por las partes, fuentes de financiamiento y/o ubicación 
o reservas presupuestarias, obligaciones específicas de las partes, instancias encargadas 
de la supervisión y ejecución de los instrumentos, vigencia y posibles prórrogas. 

 
QUINTA: INSTANCIAS DE COORDINACION Y EJECUCION DEL PRESENTE CONVENIO: La 
coordinación, ejecución, evaluación y seguimiento del presente convenio estará a cargo de los 
respectivos Alcaldes de las municipalidades. 
 
SEXTA: INCUMPLIMIENTO Y SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS: En caso de incumplimiento, la 
parte afectada prevendrá a la otra de sus obligaciones y responsabilidades, otorgando el plazo 
de un mes para que corrija lo que corresponda. En caso de divergencia se analizará primero 
por las respectivas instancias de coordinación. Si no fuera solucionada a ese nivel, será 
sometida a la consideración de las autoridades superiores de cada una de las partes para su 
resolución final. 
 
SÉTIMA: VIGENCIA: El presente convenio tiene una vigencia de cinco años, a partir de la 
respectiva suscripción, con prorrogas automáticas, salvo que las partes decidan lo contrario, 
para lo cual deberá informarse por escrito con un mes de antelación, dentro del cual se deberán 
concretar actividades, proyectos, programas puntuales de cooperación. 
 
OCTAVA: NORMAS SUPLETORIAS: En lo no previsto expresamente en el presente convenio, 
regirá supletoriamente la normativa interna de cada municipalidad, las leyes aplicables y los 
principios generales que rigen el ordenamiento jurídico administrativo. 
 



  

NOVENA: DE LA ESTIMACIÓN: Por la materia que regula este Convenio, el mismo resulta de 
cuantía inestimable. 
 
DÉCIMA: NOTIFICACIONES: 
Para efectos de recibir notificaciones relacionadas con este Convenio, las Municipalidades 
establecen los siguientes domicilios: 
Municipalidad de Belén, San Antonio, al costado este del Templo Católico. 
Municipalidad de Flores, en San Joaquín de Flores, diagonal a la Iglesia. 
Municipalidad de Santa Bárbara, costado norte del Parque central de Santa Bárbara. 
Municipalidad de San Rafael, costado sur del Parque Central de San Rafael de Heredia. 
Municipalidad de Heredia, en Heredia costado norte del Templo Católico. 
Municipalidad de Barva, en el costado oeste del parque central de Barva de Heredia. 
 
En fe de lo anterior, que es nuestra plena satisfacción los alcaldes firman seis ejemplares, a los 
______ días del mes de __________ del 2018. 
 
   José Manuel Ulate Avendaño               Horacio Alvarado Bogantes 
           Alcalde de Heredia     Alcalde de Belén 
 
Gerardo Antonio Rojas Barrantes             Héctor Luis Arias Vargas 
               Alcalde de Flores              Alcalde de Santa Bárbara 
 
Verny Gustavo Valerio Hernández       Claudio Manuel Segura Sánchez 
         Alcalde de San Rafael          Alcalde de Barva 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-102-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DJ-211-2018, suscrito por Ennio Rodriguez, director jurídico, por medio 
del cual se refiere a lo indicado en el informe del asesor legal MB-028-2018 sobre el caso de la 
empresa Corporación DACAR C.F. S.A.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en 
la Sesión Extraordinaria N°34-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DJ-211-2018 
Damos respuesta a su Memorando AMB-MA-058-2018 de fecha 15 de junio del 2018, a través 
del cual remite el acuerdo adoptado por Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria No. 34-
2018, Capítulo VII, artículo 13, celebrada el cinco de junio del mismo año, donde se conoció el 
oficio MB-028-2018 del Asesor Legal del Concejo Municipal y se dispuso ordenar la apertura de 
un procedimiento administrativo ordinario de carácter civil, con el fin de determinar las 
eventuales responsabilidades de los funcionarios públicos implicados en la afectación a las 
arcas municipales, a raíz de la demanda interpuesta por la empresa Corporación DACAR C.F. 
S.A., tramitada bajo el expediente judicial No. 10-003342-CA, en donde la Municipalidad de 
Belén fue condenada al pago de ¢33,556.640.00, más los intereses legales devengados desde 



  

la notificación de la sentencia, hasta su efectivo pago, con el fin de que la Municipalidad recobre 
plenariamente lo pagado por ella, más los daños y perjuicios causados por la erogación  
respectiva, en caso de resultar legalmente procedente.  
 
Además, el citado acuerdo instruye a esa Alcaldía para que, conforme a la recomendación 
emitida por la Dirección Jurídica, determine el nombramiento del órgano director del citado 
procedimiento, con el fin de que se observen los impedimentos y recusaciones correspondientes 
a la hora de nombrar el profesional en derecho que deberá instruir y ordenar el expediente con 
base en las disposiciones del Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública.  Al 
respecto, esta Dirección Jurídica, una vez revisado el presente asunto y después de haber 
discutido previamente el caso con el Licenciado Luis Álvarez Chaves, estima que el oficio MB-
028-2018, presenta un yerro que provoca una imprecisión a la hora de recomendar la emisión 
del acuerdo que nos ocupa, que debe ser corregido en el entendido de que, si no se hace, se 
generaría una eventual nulidad de las actuaciones municipales que se desarrollen sobre el tema. 
 
Mediante el oficio MB-028-2018, se cita y transcribe, por parte del Asesor Legal, la conclusión 
y recomendación del dictamen DJ-151-2016, de 03 de junio de ese año, emitido oportunamente 
por la Dirección Jurídica, así:  
  
“CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN.  Es necesario que a la brevedad posible la Alcaldía 
Municipal, solicite al actual Concejo la adopción de un acuerdo municipal que ordene la 
realización de una investigación preliminar, donde se puedan identificar los posibles 
responsables de la situación presentada con relación a la afectación a las arcas municipales, a 
raíz de la demanda interpuesta por la empresa Corporación DACAR C.F. S.A. en contra de la 
Municipalidad de Belén, relacionada con la disputa de un terreno que se ve afectado por el paso 
de una servidumbre de conducción de aguas donde se le está condenando a la institución al 
pago del ¢33.556.640. Tal investigación preliminar puede ser encomendada a la Alcaldía 
Municipal y esta a su vez designará a la persona que la llevará a cabo.” (Lo subrayado no 
pertenece a su original) 
 
Más adelante, el dictamen MB-028-2018, señala lo siguiente:  “Mediante oficio No. DJ-428-2017, 
de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, dicho departamento legal se refirió a la 
investigación preliminar con relación a las afectas de las arcas municipales a raíz de la demanda 
interpuesta por la empresa Corporación DACAR CF.S.A.  Al respecto, y cumplimiento de los 
solicitado por este Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No., 36-2016, se indicó que esa 
Unidad Jurídica lo siguiente:  Damos respuesta a Memorando AMB-MA-106-2017, de fecha 20 
de setiembre del 2017, recibido el mismo día, donde nos solicita proceder a realizar una 
investigación preliminar, con relación a la afectación de las arcas municipales, a raíz de la 
demanda interpuesta por la empresa Corporación DACAR C.F.S.A., según acuerdo del Concejo 
Municipal, de la Sesión Ordinaria N° 36-2016, celebrada el veintiuno de junio del dos mil 
dieciséis, capitulo IV, artículo 8, donde la Municipalidad de Belén se ve condenada al pago de 
¢33.556.640,00. Sobre el particular esta Dirección Jurídica ha procedido de nueva cuenta a 
revisar el presente asunto y ha identificado el oficio DJ-151-2016 de fecha 03 de junio del 2016, 
el cual, ratificados a través del presente documento, cuyo texto dice en lo que interesa:  
 



  

“De la información con que cuenta la Dirección Jurídica, los hechos que comprometen los fondos 
públicos institucionales, nacen por decisiones que se tomaron en el seno del Concejo Municipal 
del período anterior, al no estar hoy en el ejercicio de los cargos, no es posible perseguir 
responsabilidad administrativa, lo correspondiente es que el actual Concejo Municipal 
dispongan por acuerdo firme la realización de una investigación preliminar, a fin de recuperar 
los dineros que deberán de cancelarse a la empresa DACAR C.F. S.A.” Más adelante agrega el 
citado dictamen jurídico: “En el caso que nos ocupa es importante tener presente que ninguno 
de los funcionarios que conforman el equipo de trabajo de la Dirección Jurídica y el Asesor Legal 
del Concejo Municipal, tienen la posibilidad de realizar la mencionada investigación preliminar y 
mucho las actuaciones posteriores, como podría ser la conformación de un órgano director de 
procedimiento administrativo en materia civil, en vista que nos alcanza causales de recusación 
previstas en el ordenamiento jurídico, por haber participado en todas las etapas previas a la 
toma de decisiones que serían objeto de investigación, donde emitimos dictámenes y fuimos 
apoderados judiciales de la Municipalidad de Belén. 
 
En vista de lo indicado será necesario buscar la colaboración de otra oficina institucional para 
la mencionada investigación preliminar y en el caso de la conformación de un órgano director 
del procedimiento administrativo de naturaleza civil, se hace indispensable presupuestar los 
recursos financieros para la contratación administrativa correspondiente.” (Lo subrayado no 
pertenece a su original) 
 
Por último, señala el Oficio MB-028-2018, en la página 8, en lo que interesa lo siguiente:  
“…siendo que mediante informe No. DJ-428-2017, de la Dirección Jurídica de la Municipalidad 
de Belén, dicha Unidad Legal se refirió a las conclusiones que arrojo la investigación preliminar 
con relación a la afectación de las arcas municipales a raíz de la demanda interpuesta por la 
empresa Corporación Dacar CF S.A.” (Lo subrayado no pertenece a su original) 
 
CONCLUSIÓN:  Se pueda concluir fácilmente que de acuerdo a las referencias hechas de los 
dictámenes emitidos por la Dirección Jurídica (DJ-151-2016, de 03 de junio de 2016 y DJ-428-
2017 de 21 de noviembre del 2017), a través del Oficio MB-028-2018, tal y como se ha reseñado 
en el presente oficio, a la fecha la Municipalidad de Belén, no ha desarrollado ninguna 
investigación preliminar fin de determinar las eventuales responsabilidades de las personas 
implicadas en la afectación a las arcas municipales, a raíz de la demanda interpuesta por la 
empresa Corporación DACAR C.F. S.A. y la consecuente condenatoria de que fue objeto. 
 
RECOMENDACIÓN:  Con fundamento con lo concluido en el presente documento, estima esta 
Dirección Jurídica que el acuerdo adoptado Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria No. 
34-2018, Capítulo VII, artículo 13, celebrada el cinco de junio del 2018, de instruir a esa Alcaldía 
para determine el nombramiento del órgano director contra las personas responsables en la 
afectación de las arcas municipal, producto de la condenatoria de que fue objeto la 
Municipalidad de Belén, resulta absolutamente prematuro, puesto que ante la ausencia de una 
investigación preliminar, no es posible en este momento identificar a tales sujetos, por lo que 
recomendamos informar al Concejo Municipal la presente situación para que dejen sin efecto 
de manera inmediata el citado acuerdo en todos sus extremos, a fin de evitar una eventual 
nulidad de las actuaciones institucionales en el presente asunto. 



  

 
Aprovechamos la oportunidad para reiterar parcialmente el contenido de nuestro dictamen DJ-
151-2016 de repetida cita, en el sentido de que ninguno de los funcionarios que conforman el 
equipo de trabajo de la Dirección Jurídica y el Asesor Legal del Concejo Municipal, tienen la 
posibilidad de realizar la mencionada investigación preliminar y mucho las actuaciones 
posteriores, como podría ser la conformación de un órgano director de procedimiento 
administrativo en materia civil, en vista que a los cuatro profesionales nos alcanza causales de 
recusación previstas en el ordenamiento jurídico, por haber participado en todas las etapas 
previas a la toma de decisiones que serían objeto de investigación, donde emitimos dictámenes 
y fuimos apoderados judiciales de la Municipalidad de Belén. 
 
Será necesario buscar la colaboración de otras personas para la realización de la mencionada 
investigación preliminar y en el caso de la conformación de un órgano director del procedimiento 
administrativo de naturaleza civil, se hace indispensable presupuestar los recursos financieros 
para la contratación administrativa correspondiente. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, expone que se recusa en este caso, porque es 
prima de los Fuentes en primer grado. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, considera que también se recusa porque le une 
afinidad familiar. 
 
El Asesor Leal Luis Alvarez, aclara que no es una recusación, sino más bien una abstención, 
votarían los suplentes 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-103-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DJ-197-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por medio 
del cual remite aval a la propuesta de convenio denominado “Convenio de cooperación para el 
intercambio de información e instrumentos tributarios entre el IFAM y la Municipalidad de Belén”.  
Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
DJ-197-2018 
Damos respuesta a su memorando AMB-M-258-2018 de fecha 04 de junio del presente año, 
por medio del cual se somete a revisión el borrador o propuesta de convenio denominado 
“CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL INTERCAMIBIO DE INFORMACION E 
INSTRUMENTOS TRIBUTARIOS ENTRE EL IFAM Y LA MUNICIPALIDAD DE BELEN”.  Una 
vez revisada la propuesta y realizadas las consultas correspondientes, otorgamos nuestro aval 
al mismo, toda vez que existe una conformidad del contenido de la propuesta del Convenio con 
el ordenamiento jurídico, cuyo texto se remite vía correo electrónico.  En plena concordancia 
con lo dispuesto en las circulares AMC-008-2008 y AMB-CC-009-2014, recomendamos que se 
continúe con el procedimiento administrativo para la tramitación de convenios y contratos de 



  

venta de servicios con instituciones públicas y privadas, dentro de las excepciones que 
contempla la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, se sirvan rotular el 
expediente identificando el convenio, foliarlo en forma cronológica. 
 
El citado borrador por este medio la Dirección Jurídica, lo avala a fin de que una vez subsanado 
los aspectos señalados en el párrafo anterior, se remita al Concejo Municipal para el trámite de 
aprobación, por intermedio de la Alcaldía Municipal. 
 

 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN E 
INSTRUMENTOS TRIBUTARIOS ENTRE EL INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA 

MUNICIPAL Y LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE BELÉN 
 

Entre nosotros el INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL, domiciliado en San 
Vicente de Moravia, San José, cédula jurídica número cuatro-cero cero cero-cero cuarenta y 
dos mil ciento cuarenta y dos-trece, representado por LUIS FERNANDO DELGADO NEGRINI, 
mayor, divorciado, licenciado en Administración de Empresas, vecino de Barrio los Colegios, 
San Vicente de Moravia, Provincia de San José, portador de la cédula de identidad número 4-
0125-0164, en su condición de Director Ejecutivo a.i, y  Representante Legal, debidamente 
nombrado en la Sesión Extraordinaria número 4432, celebrada por la Junta Directiva a las 
dieciséis horas del  día 02 de noviembre de dos mil diecisiete. con poderes suficientes para el 
presente acto y en adelante denominado “El IFAM”; y la MUNICIPALIDAD DEL CANTON DE 
BELÉN, Provincia de Heredia, cédula de persona jurídica tres- cero catorce- cero cuarenta y 
dos mil noventa y dos, representada en este acto por el señor HORACIO ALVARADO 
BOGANTES, mayor, soltero , portador de la cedula de identidad número cuatro-ciento 
veinticuatro- quinientos cincuenta y uno , en calidad de Alcalde Municipal Propietario  y 
Representante Legal  de la Municipalidad de Belén, según consta en la Resolución N. 1311-
E11-2016, dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas cuarenta y cinco 
minutos del veinticinco de febrero del dos mil dieciséis, publicado en la Gaceta N° 81 del Jueves 
veintiocho de  abril del dos mil dieciséis, , debidamente autorizado para la suscripción del 
presente convenio, que en lo sucesivo se denominará “La Municipalidad”, hemos convenido en 
suscribir el presente “CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN E INSTRUMENTOS TRIBUTARIOS”, como a continuación se indicará.  
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que de conformidad con el artículo 105 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, 
toda persona, física o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar a la 
Administración Tributaria, la información de trascendencia tributaria, deducida de sus 
relaciones económicas, financieras y profesionales con otras personas. 



  

 
II. Que mediante dictamen C-250 del 4 de setiembre de 2009, la Procuraduría General de la 

República, se refirió al suministro de información de entidades públicas a la Administración 
Tributaria, de la siguiente manera:  
 
“El suministro de información de trascendencia tributaria por parte un organismo público a la 
Administración Tributaria permite una efectiva aplicación de las leyes tributarias, 
constituyendo así un mecanismo eficaz de prevención contra la evasión fiscal y eventuales 
actividades ilícitas de cualquier contribuyente, sea nacional o extranjero.”  
 

III. Que es necesario regular formas especiales de asistencia mutua y cooperación técnica con 
el objeto de prevenir, investigar e informar las defraudaciones e ilícitos contemplados en la 
legislación tributaria, respetando los principios del debido proceso, según se trate de 
acciones administrativas y judiciales.  

 
IV. Que, en materia de fiscalización y control tributario, es necesario llevar a cabo una política 

abierta de suscripción de convenios de intercambio de información tributaria, así como de 
convenios para evitar la evasión, para lo cual juega un papel preponderante el acceso a la 
información con que cuentan otras instituciones que forman parte del Estado.  

 
V. Que el IFAM es una institución autónoma de derecho público, con personería jurídica y 

patrimonio propio y tiene como objeto, fortalecer el régimen municipal, estimulando el 
funcionamiento eficiente del gobierno local y promoviendo el constante mejoramiento de la 
administración pública municipal. 
 

VI. Que de conformidad con los artículos 99, 11 y 14 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios, el IFAM es sujeto activo de los tributos y para el cumplimiento de sus fines, tiene 
como principal fuente de ingresos los tributos relacionados con la comercialización de licores 
y cervezas.  

 
VII. Que el artículo 2 del Código Municipal, establece que la municipalidad es una persona 

jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y capacidad jurídica plenas para 
ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines.  

 
VIII. Que el artículo 3 del Código Municipal, establece que la municipalidad podrá ejercer las 

competencias municipales con otras municipalidades e instituciones de la Administración 
Pública para el cumplimiento de sus fines locales, regionales o nacionales, de conformidad 
con los convenios que al efecto suscriba.  

 
IX. Que de conformidad con el artículo 4 del Código Municipal, la municipalidad posee la 

autonomía política, administrativa y financiera que le confiere la Constitución Política y dentro 
de sus atribuciones se encuentra “percibir y administrar, en su carácter de administración 
tributaria, los tributos y demás ingresos municipales”. Por lo que se constituye en 
administración tributaria, con las facultades que el ordenamiento jurídico le otorga.  
 



  

X. Que, de acuerdo con estudios realizados, Costa Rica es el país con mayor nivel de 
contrabando de licores en la región centroamericana, por lo tanto, el contrabando, la 
adulteración y la producción clandestina de licor es un serio problema social en aumento, 
que ocasiona graves perjuicios en la salud pública y en el nivel de recaudación fiscal que 
realiza el Estado.  
 

XI. Que el artículo 5 de la ley Regulación y Comercialización de bebidas con contenido 
alcohólico, Ley No. 9047, dispuso:  
 
“Artículo 15. Adulteración y contrabando.  
“Prohíbese la adulteración del licor y de bebidas con contenido alcohólico, así como su 
contrabando. La autoridad competente para determinar la adulteración, la fabricación 
clandestina o el contrabando es la Policía de Control Fiscal, que deberá decomisar el 
producto adulterado o contrabandeado. Todas las autoridades públicas estarán en la 
obligación de denunciar ante la Policía de Control Fiscal los casos de adulteración, 
fabricación clandestina o contrabando. Las pruebas de adulteración las hará el Ministerio de 
Salud.” (El subrayado no es parte del texto original).  
 

XII. Que el convenio de intercambio de información tributaria constituye un instrumento útil para 
ambas administraciones tributarias, con el fin de combatir la evasión fiscal, la subfacturación, 
sobrefacturación y el contrabando de licores, entre otros.  

 
XIII. Que el IFAM y la MUNICIPALIDAD conscientes de ello, han decidido aunar esfuerzos en pro 

del fortalecimiento de la administración de los tributos y de la lucha contra el contrabando, la 
adulteración y la producción clandestina de licores para la venta.  

 
POR TANTO 

  
Ambas Partes, convenimos en celebrar el presente Convenio de Cooperación Interinstitucional 
para el intercambio de información en materia tributaria, que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
  
Primera. Del objeto.  Establecer un marco general de condiciones para la cooperación y el 
intercambio de información en materia tributaria entre el IFAM y la MUNICIPALIDAD que 
permitirá fomentar la mejor gestión de ambas entidades, relacionada, entre otros temas, con los 
que se describen a continuación: 
 
a. Intercambiar información de transcendencia tributaria, la cual será utilizada estrictamente 

para fines tributarios. 
 

b. Recopilación de datos de interés tributario. 
 

c. Desarrollo de acciones y actividades tributarias de interés mutuo.  
 

d. Intercambiar experiencias en procesos administrativos y judiciales de cobro de impuestos. 



  

 
e. Intercambiar procedimientos, sistemas de trabajo, formularios, resoluciones de instancias 

judiciales que hayan sido emitidas con ocasión de litigios ya resueltos, y otros instrumentos 
que se han diseñado al interior de ambas instituciones para procurar la eficiencia y eficacia 
en la gestión, fiscalización y recaudación de los tributos.  
 

f. Unir esfuerzos y recursos en la lucha contra el contrabando, adulteración y la producción 
clandestina de licores.  

 
Segunda. Del carácter de la confidencialidad.  La información que las partes intercambien será 
para uso exclusivo de sus fines tributarios, en estricto apego a la normativa jurídica e interés 
público.  La confidencialidad de la información deberá estar garantizada a través de los medios 
de control que establezca cada parte, respecto al uso, suministro, recibo y entrega de los datos 
intercambiados en virtud del presente convenio.  
 
Tercera. De las acciones de cooperación conjuntas.  Dentro del ámbito de la legalidad, ambas 
partes se comprometen a:  
a. Intercambiar información de trascendencia tributaria, manteniendo la debida confidencialidad 
de la misma.  
 
b. Brindar la información tributaria solicitada siempre que sea pertinente para la ejecución de 
sus funciones.  
 
c. Colaborar con la facilitación y el intercambio de procedimientos, sistemas de trabajo, 
formularios, resoluciones de instancias judiciales que hayan sido emitidas con ocasión de litigios 
ya resueltos otros instrumentos que se han diseñado al interior de la institución para procurar la 
eficiencia y eficacia en la gestión, fiscalización y recaudación de los tributos.  
 
Cuarta. Del compromiso de las partes.  Las partes se comprometen expresamente a: 
 
a. Utilizar la información recibida sólo para fines tributarios de la propia Administración 

Tributaria, la cual está inhibida para trasladarla o remitirla a otras oficinas, dependencias o 
instituciones públicas o privadas. 
 

b. Justificar de manera expresa el requerimiento de información.  
 

c. Custodiar debidamente la información recibida, a fin de que no sea conocida por terceras 
personas ajenas a este convenio, de modo tal que las partes no pueden vender, divulgar, 
publicar o entregar, parcial o totalmente, la información recibida sin que medie autorización 
de la parte que suministró la información.  

 
d. Aportar los recursos humanos, financieros e institucionales de acuerdo con la normativa que 

los rige y con sus posibilidades presupuestarias, para el cumplimiento del objeto de este 
convenio.  
 



  

e. Prescindir de solicitar información, cuando en virtud de las disposiciones del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios o de leyes especiales, la misma esté amparada por la 
garantía de la confidencialidad.  

 
Quinta. De la relación del convenio.  El presente convenio se circunscribe, al intercambio de 
información tributaria como esfuerzo conjunto de cooperación interinstitucional, por lo tanto, no 
implica relación de subordinación jurídica, laboral o financiera entre las partes.  
 
Sexta. De los administradores del convenio.  Para el cumplimiento de cada una de las 
obligaciones de las partes, así como gestionar y facilitar la coordinación de todos los aspectos 
técnicos y administrativos que se requieran, se designa a los siguientes funcionarios como 
administradores de este Convenio:  
 
 Por el IFAM: Sr. Christian Alpízar Alfaro, encargado de la Unidad de Administración 

Tributaria, teléfono 2507-1100, e-mail calpizar@ifam.go.cr 
 

 Por la Municipalidad: Sr. Gonzalo Zumbado Zumbado, Coordinador de la Unidad Tributaria, 
teléfono 2587-0270, e-mail tributaria@belen.go.cr. 

 
No obstante, lo indicado anteriormente, las partes podrán sustituir al administrador del convenio, 
previa notificación por escrito, de lo contrario, se entenderá que actuarán en este cargo durante 
el plazo del convenio.  
 
Sétima. De las modificaciones.  Las partes podrán solicitar modificaciones y adiciones a este 
Convenio, para lo cual, deberá comunicarse por escrito y con las respectivas autorizaciones. 
  
Octava. De lo no previsto y discrepancias.  Cualquier asunto no previsto, al igual que toda 
discrepancia que surja en la aplicación o interpretación del presente Convenio, buscará ser 
solucionado por el entendimiento entre las partes, en trato directo y de acuerdo con los principios 
de buena fe en que se inspiró su suscripción. 
  
Novena. De las comunicaciones.  Cualquier notificación, solicitud, informe u otra comunicación 
presentada por cualquiera de las partes, se hará de forma escrita al siguiente domicilio:  
 
Para el IFAM: oficinas centrales San Vicente de Moravia de Lincoln Plaza, 100 metros oeste, 
100 metros sur y 200 metros oeste, quinto piso.  
Dirigidas a la Dirección Ejecutiva.  
Apartado Postal 10187 San José 1000  
Teléfono 2507-1000  
Fax. 2240-95-50  
Para la MUNICIPALIDAD: Heredia, San Antonio de Belén, costado este de la Iglesia Católica. 
 
Décima. De la estimación.  En razón de que no se contraen compromisos financieros para las 
partes, ni se generan obligaciones específicas de las cuales se deriven de manera inmediata 



  

una disposición de fondos públicos, el presente convenio carece de estimación en cuanto a su 
valor. 
  
Décima primera. De la cesión de información.  Ninguna de las partes podrá ceder a un tercero, 
los derechos y obligaciones del presente Convenio, salvo acuerdo previo y escrito de ambas 
partes.  
 
Décima segunda. De la Propiedad Intelectual.  En toda publicación de información que se realice 
al amparo del presente Convenio, deberá dejarse constancia que los documentos o materiales 
que se publiquen o divulguen, han sido producidos dentro del marco del mismo, otorgando los 
créditos correspondientes a los autores de las publicaciones que se realicen.  
 
Décima tercera. Del plazo.  Se establece una vigencia de cinco años, contados a partir de su 
firma, prorrogables por períodos iguales y con un máximo de veinte años. Para los efectos, 
operará la prórroga automática salvo disposición expresa en contrario de alguna de las partes 
que hará saber a la otra, al menos con sesenta días naturales de anticipación a su vencimiento.  
Las partes se reservan el derecho de dar por concluido el convenio por razón de caso fortuito o 
fuerza mayor que imposibilite su continuación, lo cual se hará del conocimiento de la 
contraparte, con ocho días naturales de anticipación.  La terminación anticipada del Convenio 
no afectará cualquier actividad que se esté ejecutando, toda vez que esta deberá ser concluida 
satisfactoriamente, de acuerdo con los términos del contrato firmado al efecto.  
 
Leído este convenio, y conscientes de los alcances que conlleva, las partes manifiestan su 
conformidad y firman en dos tantos originales, en Moravia, a las _______ horas del _____ de 
__________________ del 2018.  
 
___________________________      _____________________________ 
LUIS FERNANDO DELGADO NEGRINI HORACIO ALVARADO BOGANTES  
      DIRECTOR EJECUTIVO a.i.   ALCALDE  
                        IFAM    MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-104-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio AC-90-18, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de 
la Unidad de Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con 
asignación número 1990 que corresponde a la solicitud de dos disponibilidades de agua para 
casas, a nombre de Agustin Víquez, en San Antonio, costado sureste de Pekis.  Al respecto, 
adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión de 
trámites que estimen pertinentes. 
 
AC-90-18 



  

Se le remite trámite en proceso con asignación número. 1990   de solicitud de 2 disponibilidades 
para casas, ubicado en el plano catastrado H-1436224-2010, en San Antonio, costado sureste 
de Pekiss, a nombre de Agustín Víquez para que sea considerada por el concejo municipal, tal 
y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, 
tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales 
antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en 
materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren 
un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado 
por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón 
de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 
de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 
de setiembre del 2005). 
 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- copia de uso de suelo 
 
3- autorización de desfogue de aguas pluviales 
 
4- carta de autorización de manejo de aguas residuales 
 
Certificación de la CCSS 
 
6- carta del propietario autorizando el proyecto e indicando demanda de pajas de agua 
 
7- planos constructivos 
 
8 - plano catastro 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del  
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo 
del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en  
la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 



  

 
IX) Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total 

sea menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá 
presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir 
los siguientes documentos: 
 

i) Plano de catastro de la propiedad. 
ii) Certificación de Uso de Suelo. 
iii) Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
iv) Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 

partes de venta o asociación. 
v) Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 

Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
vi) Plan de demanda de Pajas de Agua. 
vii) Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 

cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 
años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la 
infraestructura externa existente. 

viii) Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
ix) Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
x) Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 

jurídica. 
xi) Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                                      

 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales 
el agua proviene de sistema de pozos de sistema de San Antonio, con una producción de 56 
lt/seg.  La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
personas por casa o apartamento 4,1 unid 
cantidad unidades habitacionales 2 unid 
dotación requerida x persona x dia 220 lt/p/d 
caudal promedio diario 0,02 lt/seg 
caudal máximo diario 0,02 lt/seg 
caudal maximo horario 0,03 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 



  

 Se indica que las condiciones son adecuadas para brindar el servicio de agua y que el 
sistema de la Asunción no se verá afectado por el proyecto. 

 El promedio de dotación es de 1760 litros al día 
 

Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño 
del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en 
caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para 
subsanar dicha situación en la edificación correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-105-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DJ-200-2018, suscrito por Ennio Rodriguez, director jurídico, por medio 
del cual da respuesta a lo solicitado en relación con lo expresado por ASOCARIARI.  Al respecto, 
y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria N°15-2018, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DJ-200-2018 
Damos respuesta a su Memorando AMB-M-028-2018 de fecha 19 de marzo del 2018, a través 
del cual remite el acuerdo adoptado por Concejo Municipal durante la Sesión Extraordinaria No. 
15-2018, celebrada el ocho de marzo del mismo año, donde una vez atendido el representante 
de la Asociación de Desarrollo de Residencial Ciudad Cariari, ASOCARIARI, se decide remitir 
a esa Alcaldía las inquietudes planteadas y que se presente un informe sobre la valoración 
realizada al oficio presentada por el Comité Pro Asociación de Vecinos Unidos Bosques de Doña 
Rosa el día 26 de febrero del 2018.  Al respecto, esta Dirección Jurídica, una vez revisado el 
presente asunto y después de haber participado en la reunión con las personas que representan 
el citado Comité Pro-Asociación de Vecinos Unidos Bosques de Doña Rosa, recomendamos 
respetuosamente remitir al Concejo Municipal, copia del oficio ODU-18-2018 de 30 de mayo, 
que se adjunta, preparado por el Arquitecto Luis Bogantes Miranda, Coordinador de la Unidad 
Ambiental, el cual se refiere al asunto planteado por ASOCARIARI. 
 
ODU-18-2018 
En relación con el trámite N° 733-2018 y en atención al Memorando AMB-M-098-2018 de la 
Alcaldía Municipal, le informo que no esta dentro de mis funciones ni atribuciones autorizar el 
uso de una caseta de vigilancia existente en la Urbanización Residencial Bosques de Doña 
Rosa, siendo que estas autorizaciones le corresponden al Concejo Municipal de Belén de 
conformidad con el Artículo 2: Autorización Municipal del Reglamento a la Ley N° 8892, 
Regulación de Mecanismos de Vigilancia del Acceso a Barrios Residenciales con el Fin de 
Garantizar el Derecho Fundamental a la Libertad de Tránsito, de la Municipalidad de Belén 
publicado en la Gaceta N° 212―4 de noviembre del 2011. 
 
Autorización Municipal.  El Concejo Municipal de Belén, podrá autorizar la instalación de casetas 
de seguridad y mecanismos de vigilancia de acceso a barrios, caseríos y residenciales, de 



  

acuerdo con lo previsto en la ley N° 8892 y las regulaciones del presente reglamento, 
garantizando en todo momento el ejercicio de libertad de tránsito de la ciudadanía.  
 
Solicitante. La solicitud deberá ser presentada por una organización de vecinos formalmente 
constituida, como es el caso de Asociaciones de Desarrollo Comunal o de Desarrollo Específico, 
constituidas al amparo de Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad N° 3859 o Asociaciones 
constituidas en ampliación de lo ordenado por la Ley de Asociaciones N° 218, respectivamente 
o bien pueden ser presentadas por los representantes de entidades jurídicamente similares.  
Sobre lo anterior se les recuerda que ya existe una autorización del Concejo Municipal de Belén 
del sistema de vigilancia de la Urbanización Residencial Bosques Doña Rosa, consignado en la 
Sesión Ordinaria N° 47-2012 de fecha 31 de julio del 2012.  Finalmente, se les recomienda 
hacer una consulta de legalidad en relación de si es posible que coexistan dos grupos 
encargados de la seguridad de la urbanización.  En caso de ser posible, debe realizarse le 
procedimiento correspondiente de solicitud de Autorización Municipal de acuerdo con el Artículo 
2 del Reglamento a la Ley N° 8892, Regulación de Mecanismos de Vigilancia del Acceso a 
Barrios Residenciales con el Fin de Garantizar el Derecho Fundamental a la Libertad de 
Tránsito. 
 
La Unidad de Desarrollo Urbano únicamente se encarga de tramitar permisos de construcción 
sobre la infraestructura cuando se requiera.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, ¿sugiere que hay 2 oficios diferentes?, tiene una 
confusión. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  Remitir a la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo 
de Residencial Ciudad Cariari, ASOCARIARI, en respuesta a las inquietudes planteadas en la 
Sesión 15-2018. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio AMB-C-112-2018 de Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde 
Municipal dirigido a Melissa María Flores Núñez Asociación de Desarrollo de Residencial Cariari 
con copia al Concejo Municipal.  Damos respuesta a su oficio 955-2018, de fecha 08 de marzo 
del año en curso, por medio del cual pide por un lado el rechazo de la solicitud de concesión de 
la administración de la caseta de seguridad ubicada al inicio del boulevard del Residencial 
Bosques de Doña Rosa, hecha por un grupo de vecinos del sector y por otra parte solicita 
aclaración si en los registros o archivos municipales existe un contrato, convenio, acto 
administrativo o documentación en donde conste que la mejora consistente en la caseta de 
seguridad que hoy erige en el terreno municipal citado es propiedad del gobierno local y en caso 
negativo, se defina a quien pertenece la mejora solicitada.  Sobre el particular le agradecemos 
la preocupación planteada en el sentido de rechazar la solicitud de concesión de la 
administración de la caseta de seguridad que se ubica al inicio del boulevard del Residencial 
Bosques de Doña, situación que se analiza por las instancias internas que corresponden. 
 



  

En lo que concierne a solicitud de aclaración de si en los registros o archivos municipales existe 
un contrato, convenio, acto administrativo o documentación en donde conste que la mejora 
consistente en la caseta de seguridad que hoy erige en el terreno municipal citado es propiedad 
del gobierno local, la Dirección Técnica Operativa y de Desarrollo Urbano, se pronunció 
mediante oficio Memorando DTO-062-2018 de 06 de junio del 2018, en los siguientes términos: 
 
“1. Consultado el Coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano, se indica que no existe 
registro de Permiso de Construcción de la caseta de interés. 

 
2. No hay evidencias en el Área Técnica Operativa de que la obra de interés fuese construida 
por la Municipalidad o con recursos municipales a cargo de alguna Unidad Técnica del Área 
Operativa. 

 
3. Se presume que la Caseta de Seguridad fue construida por la Asociación que administraba 
los Servicios de Ciudad Cariari o bien por los vecinos de Bosques de Doña Rosa, atendiendo 
un asunto de seguridad. 

 
De igual manera es importante indicar que al estar ubicada la caseta de seguridad en un Área 
Pública, la utilización de esta debe estar debidamente autorizada por la Municipalidad de Belén, 
sea esta por medio de un Convenio o por medio de un Permiso de uso en precario, según 
corresponda.” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Alcalde Municipal. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio AMB-C-110-2018 de Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde 
Municipal dirigido a Licda. Yolanda Chamberlain Gallegos, Directora a.i., Dirección de Calidad 
de Vida Defensoría de los Habitantes.  
 
Expediente: Nº158353-2014-SI / MMG 
Referencia: Oficio Nº06695-2018-DHR-[CV] 
Asunto: Solicitud de información adicional para efectos de seguimiento 
 
Hemos recibido el oficio número 06695-2018-DHR-[CV], ingresado a nuestra institución vía fax 
el lunes 04 de junio de 2018, por cuyo intermedio presenta formal solicitud de información 
adicional para efectos de seguimiento, en relación con la denuncia interpuesta por el señor 
Fernando Loría Porras y que consta en el expediente número 158353-2014 SI / MMG.  En 
cuanto a lo expuesto por usted, nos permitimos informarle que en esta Alcaldía hemos procedido 
de conformidad en atención a lo indicado; por medio del Memorando AMB-M-268-2018 de fecha 
06 de junio de 2018, se solicitó al personal técnico municipal que correspondía, se sirvieran 
tomar las acciones necesarias para la debida atención de este caso según lo establecido y 
brindar la respuesta pertinente.  Sobre el particular, recibimos el oficio NºUA-134-2018, suscrito 
por la señora Dulcehé Jiménez Espinoza, Coordinadora de la Unidad Ambiental, a través del 
que se refiere de acuerdo con lo solicitado y del que adjuntamos una copia. 
 



  

Además, aprovechamos esta oportunidad para expresar nuestros mejores deseos éxitos en 
todas sus gestiones y no omitimos indicarle que estamos a su disposición cuando así lo 
considere. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, ¿siente que se debe aclarar de que se trata esto?, 
lo que respondieron a la Defensoría, solo habla del número de expediente, no dice que es. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, menciona que es sobre la parte ambiental, es sobre la 
cuenca del Rio Tárcoles y si estamos participando. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Alcalde Municipal. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 15.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, denuncia que de la gente que no 
está declarando o no ha presentado la declaración, nosotros como Municipalidad estamos 
aplicando la multa que establece la Ley. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, afirma que en estos avalúos o declaración que 
se esta haciendo, algunos vecinos comentan que en el Concejo anterior había llegado una nota 
de la ONT que no se aceptaba los tubos de flujo, zonas de protección, quiere saber si eso ya se 
cambió, por ejemplo, las herencias a nivel de ONT, porque hay familias que tienen terreno 
grande, pero no tienen dinero para pagar los impuestos. 
 
El funcionario Hermis Murillo, detalla que en cuanto a las multas no se están aplicando, porque 
no hay claridad en el tema, hay únicamente como 5 Municipalidades aplicando multas, no quiere 
aplicar algo que luego obliguen a devolver dinero.  Respecto a las zonas de protección en la 
anterior Plataforma de Valores si estaban contempladas las zonas de protección, con esta nueva 
Plataforma, que es la herramienta que utilizan para valorar, la ONT manifestó que ellos harán 
un Oficio a nivel nacional, del trato que se dará a las zonas de protección, no pueden aplicarlas 
están a la espera del Oficio, de hecho las Plataformas actuales tienen correcciones que se están 
haciendo a las matrices o condominios, lamentablemente no se puede dar un trato distinto, 
respecto a las herencias la Ley de Bienes Inmuebles no toma en cuenta una distinción, porque 
el objeto del impuesto es la finca, además de la construcción, la única forma que toma en cuenta 
la parte socioeconómica es la exoneración, de hecho Belen es la Municipalidad que más 
exonera, son ¢60.0 millones que la Municipalidad ha dejado de percibir, por un tema de 
exoneración, es un derecho de la gente y se le tiene que informar, la exoneración debe ser 
persona física no jurídica y tenga una única propiedad a nivel nacional y declaración jurada de 
propiedades en posesión sin inscribir en el Registro Público.  La Plataforma de Valores es un 
estudio de la ONT del Ministerio de Hacienda, es un estudio del valor del mercado, un estudio 
de toda la zona, por eso se llaman zonas homogéneas y se aplica de un 20 a un 30% de 
devaluación, es un estudio que se hace por Cantón y se aplica la misma metodología para todos 
los cantones, estamos de acuerdo que los valores se inflan porque los valores lo establecen la 
gente, al comprar y vender propiedades. 
 



  

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, presenta que el porcentaje de valor en la tabla de 
valores, en base a que lo toma la ONT, es cada 5 años, si tenemos una tasa básica pasiva que 
aumenta cada año y se aumenta en las propiedades, es parte de una depreciación del colon, o 
todos los años hacen valores diferentes.  Si hace 5 años a una propiedad se le hizo el avalúo 
porque hacerlo nuevamente si no ha cambiado nada, más bien se ha devaluado, no entiende 
esta Tabla de Valores de este país porque cuando se analizan los precios de la tierra, ejemplo 
en EEUU, es más caro la tierra en Belen que en Miami con la infraestructura existente, no 
podemos comparar la infraestructura americana con lo que tenemos, no entiende como la ONT 
saca una Plataforma porque no puede ser, le extraña, no podemos comparar el dólar de ellos 
con el de nosotros, no entiende como hacen la Plataforma de Valores sentado en que escritorio 
la hacen. 
 
El funcionario Hermis Murillo, ratifica que nosotros hacemos avalúos cada 3 años porque la Ley 
así lo demanda, la vigencia de un avalúo es de 3 años, la vigencia de la declaración es de 5 
años, si usted declara, es por Ley, respecto a la Plataforma de Valores obedece a un estudio 
que hace el Ministerio de Hacienda por medio de la ONT, para nadie es un secreto que Costa 
Rica es cara, lamentablemente Costa Rica es caro para vivir, Belén es un reflejo de eso, en un 
estudio de mercado eso se refleja.  Dentro de los mecanismos de la Municipalidad para 
actualizar el valor es la hipoteca, aunque es injusto así está la Ley y tenemos que cumplir, hay 
un estudio a nivel nacional, de las zonas que lo debe la ONT, no será retroactivo, ninguna Ley 
es retroactivo. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, formula que en el mapa de valores tenemos que tomar 
la zona de protección, la infraestructura de Miami no se puede comparar con la infraestructura 
de Belén, lo dice porque ha vivido en Miami. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, cuenta que presto su propiedad para hipotecarla en 
una empresa de la familia, habrá una directriz respecto a las zonas de protección, va a ser 
retroactivo a o no. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, dice que le aclaren que significa que la deuda 
prescribe a los 3 años?, cuanto es el porcentaje que se paga a la ONT por el impuesto que 
recauda la Municipalidad?, en cuanto a las zonas homogéneas, si aquí viene el Cafetal y el 
Hotel Marriott se sube el precio de las propiedades pero no es lo mismo que una propiedad en 
el Residencial Belen, no entiende que podemos hacer con la ONT sobre las áreas de protección, 
ya se les dijo en una reunión, que aquí hay humedales, acuíferos, tubos de flujo, no es posible, 
en que podemos ayudar a presionar, porque le parece un asalto, porque son propiedades que 
están afectadas y no pueden construir, nos están asaltando aunque sea el Ministerio de 
Hacienda. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, razona que mucha gente se le ha acercado para contarle 
algunas situaciones que han vivido cuando lo buscan en el tema de servicio al Cliente, le hace 
un llamado porque como funcionarios públicos tenemos que tener paciencia para atender a la 
gente de manera correcto, ha tenido quejas del trato que ha tenido la gente al realizar consultas, 
no se debe perder de vista que nos debemos a la gente y debemos tener mucha paciencia, 



  

debemos hacer un esfuerzo para dar un buen servicio al cliente, sabe que tiene mucho trabajo, 
pero es necesario tener esa amabilidad, nos corresponde atender de la mejor manera a la gente. 
 
El funcionario Hermis Murillo, comunica que sobre la prescripción así está establecido por Ley, 
en cuanto a las zonas homogéneas, es un estudio que se hace por zonas, no todas son iguales, 
no es lo mismo Residencial Belen que al lado del Hotel Marriott, en el tema de las zonas de 
protección sería bueno que a través del Concejo se ejerza presión, con un acuerdo.  La Unidad 
no regala plata, si fuera así, quedarían bien con todo mundo, más bien administran un tributo y 
no le caen bien a la gente, como anécdota un señor de Cariari con 3 propiedades en Cariari, 
hace 3 años se hizo el avalúo, vino a reclamar, hablo pestes, este año se le hizo otros 2 avalúos, 
con una casa de más de 400 m2, si se le ayudo al señor y quedamos bien, no se trata de 
atención sino lamentablemente de lo que pueden hacer, sino pueden hacer lo que la gente 
quiere, quedan mal, porque se cobra un impuesto, han intentado de la mejor manera dar una 
atención buena, pero no a todos se les quedara bien, pero desgraciadamente esa es la realidad.  
La hipoteca se registra por un monto una única vez, queda registrado en el Registro Público, es 
un asunto de Ley, respecto a las zonas de protección tenemos que esperar la resolución de la 
ONT, para ver cuál va a ser el trato, a la ONT le damos el 1%. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, ¿pregunta si cancela la hipoteca el valor se reduce al 
monto original?, la Regidora Maria Antonia Castro tiene razón y tenemos que hacer algo, tiene 
una propiedad que fue heredada y ahí no se puede construir nada, es protección absoluta, es 
culpa del humedal, tenemos que hacer algo, ¿porque aquí eso no se toma en cuenta?, cual es 
el costo que tiene la Municipalidad con la ONT para hacer todo este proceso y el porcentaje?. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, describe que del porcentaje que damos a la ONT y al 
Registro, le damos al Estado ¢800.0 millones al año, es para que hiciera grandes trabajos, con 
gran personal, se está trabajando en un proyecto de ley, para que las casas de alto valor el 
impuesto lo cobre la Municipalidad, esas reformas se están haciendo porque son necesarias, la 
Plataforma de Valores cogen el mapa de Belen, cuánto vale una propiedad que tenga agua 
potable?, ese es el dilema que tiene el Ministerio de Hacienda, desde el punto de vista 
ambientalista un “pichasal de plata”, para alguien que quiere construir no vale un cinco. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, precisa que muchas gracias por venir, 
posteriormente le harán llegar las consultas que quedaron pendientes. 
 
El funcionario Hermis Murillo, manifiesta que la Oficina es lamentablemente un cobro de un 
tributo y las puertas siempre están abiertas, ahorita la Asistente tiene una licencia por 
maternidad, entonces es mucho trabajo para una persona, porque están realizando más de 
1000 avalúos y 4000 declaraciones, habría que analizar que no se le pudo hacer a esas 
personas que se quejaron, no tanto la atención. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, propone que es testigo que siempre ha sido muy 
atento y profesional en la atención de las consultas. 
 



  

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE REESTRUCTURACIÓN. 
 
ARTÍCULO 16.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio COR-02-2018. 
 
Se conoce acuerdo municipal Ref. 2007-2018 donde remiten Oficio AMB-MC-053-2018 del 
Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio OF-RH-084-2018, suscrito por Victor Sanchez, 
coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual se refiere a las 
recomendaciones emitidas por la Auditoria Interna sobre el proceso de reestructuración.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°02-2018, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
OF-RH-084-2018 
Ofrecemos respuesta al memorando AMB-M-007-2018, concerniente al acuerdo del Concejo 
Municipal de la Sesión Ordinaria No. 02-2018, artículo 6, referido al proceso de reestructuración 
procedemos seguidamente a referirnos a cada una de las recomendaciones externadas por la 
Auditoría Interna, siguiendo el mismo orden de su presentación en el informe correspondiente. 
 
1. Identificar y aplicar dentro del proceso de reestructuración el marco jurídico aplicable. 

 
El marco jurídico aplicable se encuentra debidamente verificado.  Debemos recordar que la 
constatación de este componente en la construcción de manuales de organización se realiza 
por medio de la verificación de la correcta redacción de los objetivos generales, dependencias 
jerárquicas, detalle de funciones y, ubicación en la estructura, que son las divisiones internas 
que se utilizan para describir el quehacer de cada una de las áreas de trabajo.  Por ejemplo, 
para determinar la conformidad con el marco jurídico, de la descripción que se hace de las 
funciones del Concejo Municipal o de la Alcaldía, se corrobora que la redacción se ajuste 
primeramente a lo dispuesto en los artículos 13 y 17 del Código Municipal, así como otros 
artículos del mismo Código.  También se verifica la correcta redacción de la separación que 
debe existir entre estos dos entes, donde no existe subordinación jerárquica, situación que debe 
quedar claramente redactada.  En el caso de las funciones generales se constata, por ejemplo, 
en el caso del Concejo Municipal, que la redacción indique claramente que la potestad que tiene 
este Órgano de fijar la política y las prioridades de desarrollo, se ejecute conforme al programa 
de gobierno inscrito por el Alcalde y así sucesivamente con cada párrafo que se redacta en todo 
el Manual. 
 
Este esfuerzo ya se concretó por parte de este servidor, que se limitó a presentar un borrador 
para la verificación, discusión y análisis por parte de los niveles políticos y técnicos, los cuales 
nuevamente verifican este componente y presentan las observaciones que tengan a bien, como 
mayores conocedores de este aspecto, en sus áreas de trabajo, cuando se dé la respectiva 
discusión.  
 



  

2. Documentación de un diagnóstico institucional. 
 
Como se indicó en el punto anterior, en una primera etapa se ha verificado la conformidad con 
el marco jurídico, la cual se concreta en el proceso de redacción de cada uno de los apartados 
del borrador del manual de organización.  También se cuenta con la respectiva división del 
trabajo actualizada de la Municipalidad.   Igualmente se cuenta con el respectivo mapeo de 
puestos actualizado (distribución de puestos).  Respecto al estudio de los recursos financieros 
requeridos para la creación de nuevos puestos de trabajo, estos solo pueden definirse después 
de que el Concejo Municipal apruebe la nueva estructura, con base en las recomendaciones 
que finalmente emite la Comisión creada al efecto. Debe recordarse que es en la etapa de 
discusión que se lleva a cabo en la Comisión de Reestructuración, que se solicitan posibles 
costos para determinar la implementación de un nuevo proceso de trabajo, siendo que 
primeramente debe determinarse la posibilidad de utilizar el personal existente con el fin de no 
incrementar los costos.  Posteriormente y si se determina que los vacíos administrativos no 
pueden llenarse con los recursos existentes, es que se procederá a realizar los análisis 
financieros del caso, con el fin de determinar se la carga financiera puede asumirse con el 
presupuesto existente.  El tema de clima organizacional no se considerará en esta etapa debido 
a que solo se está trabajando con estructuras funcionales y ocupacionales y no con el 
componente de cultura organizacional. 
 
3. Incorporar en el proceso de reestructuración los lineamientos de MIDEPLAN. 

 
Se están realizando las verificaciones del caso con el fin de determinar que la aplicación práctica 
de los lineamientos de MIDEPLAN para procesos de reestructuración, se estén observando.  
Para estos efectos los resultados obtenidos de los dos puntos anteriores nos permitirán 
determinar la correcta orientación funcional y ocupacional de la nueva división del trabajo y del 
sistema de clasificación y valoración de clases de puesto.  En lo concerniente a los planes de 
corto y mediano plazo, procesos de trabajo e instrumentos de organización del trabajo básica, 
se están analizando los resultados obtenidos de los productos presentados por la empresa CIP 
de Costa Rica, los cuales se direccionan en este sentido. Se informa que igualmente se cuenta 
con el dibujo de la división del trabajo propuesta.   Las exposiciones de cambios en estas formas 
de organización se definirán con posterioridad a que el Concejo Municipal apruebe la nueva 
división del trabajo.  La posible redistribución de recurso humano producto del ajuste en la 
división del trabajo y el impacto presupuestario de la implantación de la nueva estructura, se 
determina en una etapa posterior que se denomina "vaciado de cargos". 
 

4. Escenarios financieros de posibles impactos de la reestructuración. 
 
Como se ha venido indicando, los posibles escenarios financieros se construirán 
paulatinamente, conforme la Comisión de Reestructuración solicite posibles impactos parciales 
como base para la discusión de ajustes en la estructura.  Igualmente, en la etapa de vaciado de 
cargos que posteriormente se realizará, finalmente se contará con la información de la totalidad 
del impacto financiero de este ajuste estructural.  
 

5. Documentar cada una de las etapas del proceso de reestructuración. 



  

 
Se está realizando la recopilación de información con el fin de contar con todo el respaldo 
documental, sea el acuerdo inicial del Concejo Municipal, convenio con la Dirección General de 
Servicio Civil, aportes de los funcionarios y borradores presentados, que son las etapas que 
hasta el presente se han cumplido.   
 
6. Expediente con los acuerdos emitidos por el Concejo Municipal respecto al asunto en 

cuestión. 
 
La conformación de este expediente se incluirá con la documentación indicada en el punto 
anterior. 
 
7. Producto generado por la empresa CIP de Costa Rica S.A. y su impacto en la propuesta 

de reestructuración. 
 
Al presente se están estudiando los resultados de los productos presentados por la empresa 
CIP de Costa Rica, para los efectos del caso. 
 
8. Considerar los hallazgos de la empresa Nahaorqui Consultores S.A. en el proceso de 

reestructuración. 
 
Los resultados aportados por la empresa NAHAORQUE CONSULTORES S.A., y su 
incorporación en la discusión de las estructuras funcional y ocupacional de la Municipalidad, 
deberán analizarse tanto en la Comisión de Reestructuración, como en la epata de vaciado de 
cargos. 
 
9. Con respecto al impacto del proceso de reestructuración en el diseño de planos 

constructivos del nuevo edificio municipal.  
 
Sobre el particular debemos recordar que el tamaño del edificio municipal (espacio físico) se ha 
planeado considerando los posibles incrementos de personal a futuro (se consideró el 
crecimiento histórico que ha tenido la plantilla, el comportamiento histórico del presupuestario 
institucional y, posibles exigencias en el mejoramiento de servicios existentes).  La organización 
interna de los procesos de trabajo, es decir, donde espacialmente se ubicará cada uno de estos 
procesos de trabajo dentro del espacio físico del edificio, según el estudio de procesos que 
finalmente deberá realizarse, no afectará el espacio físico del edificio, solo la distribución del 
personal dentro del edificio.    
 

10. Viabilidad de continuar con el proyecto de reestructuración  
 
El proceso de reestructuración siempre continuará porque este ha sido permanente desde el 
año 2000 en que se implementó y se ha venido ajustado la estructura.  Recordemos que los 
procesos de reestructuración se generan producto de la disposición que tenemos para trabajar 
bajo en concepto de mejora continua.  
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Comisión de Reestructuración para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Remitir copia a la Auditoria 
Interna. 
 
LA COMISIÓN DE RESTRUCTURACIÓN ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL 
CONCEJO MUNICIPAL: Remitir a la Auditoría Interna el Oficio OF-RH-084-2018 para su 
conocimiento y pronunciamiento sobre el tema. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión.  SEGUNDO:  
Remitir a la Auditoría Interna el Oficio OF-RH-084-2018 para su conocimiento y pronunciamiento 
sobre el tema. 
 
ARTÍCULO 17.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio COR-03-2018. 
 
Se conoce acuerdo municipal Ref. 3408-2018 donde remite Oficio AMB-MC-091-2018 del 
Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio OF-RH-051-2018, suscrito por Victor Sanchez, 
coordinador de la Unidad de Recursos Humanos y Alexander Venegas de la Unidad de 
Planificación, por medio del cual remiten el documento definitivo del proceso denominado 
Rediseño Organizacional.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
OF-RH-051-2018 
Después de haber realizado la lectura, análisis, recomendaciones y correcciones de forma y 
fondo, que se le debieron hacer al documento correspondiente al producto contratado a la 
empresa CIP de Costa Rica denominado: Rediseño Organizacional (enfoque de procesos), le 
remitimos para su consideración final el documento definitivo.    
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Comisión de Reestructuración para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Dar audiencia a la empresa 
CIP de Costa Rica. 
 
LA COMISIÓN DE RESTRUCTURACIÓN ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL 
CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Remitir a la Auditoria Interna el Informe “Rediseño de 
procesos-Estructura con Visión Procesal” elaborado por la empresa CIP, presentados al 
Concejo Municipal, para que sean incorporados a la segunda parte del Estudio y seguimiento 
que actualmente está desarrollando esa dependencia, sobre el Proceso de Restructuración en 
la Municipalidad de Belen. SEGUNDO: Remitir copia del contrato de la licitación Abreviada 
2016LA-000004-01 a la Auditoria Interna. TERCERO: Se informa que queda bajo 
responsabilidad del alcalde la determinación y procedimientos de la validación de los 
instrumentos que se encuentran cuestionados por la auditoria interna.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose 
Luis Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión.  SEGUNDO:  
Remitir a la Auditoria Interna el Informe “Rediseño de procesos-Estructura con Visión Procesal” 



  

elaborado por la empresa CIP, presentados al Concejo Municipal, para que sean incorporados 
a la segunda parte del Estudio y seguimiento que actualmente está desarrollando esa 
dependencia, sobre el Proceso de Restructuración en la Municipalidad de Belen.  TERCERO:  
Remitir copia del contrato de la licitación Abreviada 2016LA-000004-01 a la Auditoria Interna.  
CUARTO:  Se informa que queda bajo responsabilidad del Alcalde la determinación y 
procedimientos de la validación de los instrumentos que se encuentran cuestionados por la 
Auditoria Interna.  
 
ARTÍCULO 18.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio COR-04-2018. 
 
Audiencia escrita a los funcionarios. 
 
LA COMISIÓN DE RESTRUCTURACIÓN ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL 
CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Dar audiencia escrita en un plazo de 2 semanas calendario, 
a todos los funcionarios y la alcaldía conforme al artículo 40 del Código Municipal, para hacer 
llegar sus recomendaciones de mejora en su proceso de trabajo. SEGUNDO: A los funcionarios 
llamados a la Comisión anterior, con el Servicio Civil, favor indicar si están de acuerdo con lo 
presentado o desean actualizar recomendaciones de mejora. TERCERO: Enviar a la Comisión 
de Restructuración a través de la Secretaria del Concejo. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose 
Luis Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión.  SEGUNDO:  Dar 
audiencia escrita en un plazo de 2 semanas calendario, a todos los funcionarios y la Alcaldía 
conforme al Artículo 40 del Código Municipal, lo dispone, para hacer llegar sus recomendaciones 
de mejora en su proceso de trabajo.  TERCERO:  A los funcionarios llamados a la Comisión 
anterior, con el Servicio Civil, favor indicar si están de acuerdo con lo presentado o desean 
actualizar recomendaciones de mejora.  CUARTO:  Enviar a la Comisión de Restructuración a 
través de la Secretaria del Concejo. 
 
ARTÍCULO 19.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio COR-05-2018. 
 
Solicitud de un Asesor Legal para que dé acompañamiento a la Comisión de Re-estructuración. 
 
LA COMISIÓN DE RESTRUCTURACIÓN ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL 
CONCEJO MUNICIPAL: Solicitar a la Dirección Jurídica su colaboración con un abogado forme 
parte de la Comisión como asesor. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión.  SEGUNDO:  
Solicitar a la Dirección Jurídica su colaboración con un abogado forme parte de la Comisión 
como asesor. 
 
ARTÍCULO 20.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio COR-06-2018. 
 



  

Se retoma el acuerdo Referencia 4121-2017 donde esta Comisión presentó el informe COR-01-
2017 el cual al día de hoy esta pendiente de cumplimiento. 
 
“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen COR-01-2017 de la 
Comisión de Reestructuración.  SEGUNDO:  Solicitarle al coordinador de Recursos Humanos 
Víctor Sánchez, para los efectos de dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley General de la 
Administración Pública remita los instrumentos que sustentan la propuesta técnica del proceso 
de Restructuración para que pueda ser analizado por todos los miembros de la Comisión.  
TERCERO:  Invitar a las Señoras María Adelia Leiva Mora y Gabriela Serrano Chinchilla del 
Servicios Civil a todas las reuniones de la Comisión de Reestructuración.  CUARTO:  Solicitar a 
la Dirección General del Servicio Civil una prórroga del convenio por un plazo igual al estipulado 
esto con el fin de que quede formalizado, para continuar con el análisis de los productos que 
están en ejecución ya que ese análisis implica el acompañamiento del Servicio Civil.” 
 
LA COMISIÓN DE RESTRUCTURACIÓN ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL 
CONCEJO MUNICIPAL: Fundamentados en acuerdo Referencia 4121-2017 del Concejo 
Municipal y los Oficios OAI-142-2017, INF-AI-05-2017, OAI-11-2018 y OAI-15-2018 de la 
Auditoría Interna, los oficios de la Contraloría General de la República DFOE-DL-0025 del 09 
de enero del 2018, oficio 00109 del 09 de enero 2018 y 00889 del 19 de enero 2018 devolvemos 
la propuesta presentada por la Administración Municipal por no cumplir con los requerimientos 
solicitados.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose 
Luis Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión.  SEGUNDO:  
Fundamentados en acuerdo Referencia 4121-2017 del Concejo Municipal y los Oficios OAI-142-
2017, INF-AI-05-2017, OAI-11-2018 y OAI-15-2018 de la Auditoría Interna, los oficios de la 
Contraloría General de la República DFOE-DL-0025 del 09 de enero del 2018, oficio 00109 del 
09 de enero 2018 y 00889 del 19 de enero 2018 devolvemos la propuesta presentada por la 
Administración Municipal por no cumplir con los requerimientos solicitados.  
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 21.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-28-2018. 
 
Recordar que esta pendiente el acuerdo Municipal Referencia 2314-2018 del 17 de abril del 
2018 donde se solicita a la Unidad de Obras un informe técnico de las obras que se han 
realizado en la Megarotonda de acuerdo al plan original. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar a la Comisión Técnica un informe técnico de las obras que se han 
realizado en la Megarotonda de acuerdo al plan original y como va el plan de ejecución de los 
diferentes compromisos de intenciones. 
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, apunta que está interesada en saber cómo están 
las lagunas de retención, si cumplen con el cometido, porque somos propensos a las 
inundaciones. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, plantea que se deben agregar las diferentes 
inspecciones que ha venido realizando la Unidad de Desarrollo Urbano, con relación a todos los 
trabajos de la megarotonda. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Comisión Técnica un informe técnico de las obras que se han 
realizado en la Megarotonda de acuerdo con el plan original y cómo va el plan de ejecución de 
los diferentes compromisos de intenciones. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, CONDICIÓN DE LA MUJER Y 
ASUNTOS CULTURALES  
 
ARTÍCULO 22.  La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, presenta el Oficio CSMC-07-
2018. 
 
Se conoce Oficio UC-ADS / 039-2018 de Karla Villegas Garita coordinadora de la Unidad de 
Cultura.  
 
En semanas anteriores esta unidad municipal conoció el acuerdo tomado en la sesión ordinaria 
No. 20-2018, donde se aprueba el proyecto denominado Casa de la Juventud presentado por 
el Comité Cantonal de la Persona Joven; cuyo objetivo es “Establecer un espacio físico; bien 
acondicionado y equipado que esté al libre uso de las diferentes organizaciones juveniles de la 
comunidad…” Y donde el señor Eddie Méndez, presidente municipal hace mención del 
Recibidor de café, como una de las opciones para ubicar dicho proyecto. 
 
A pesar de que solamente se menciona como una opción, me parece importante que la Unidad 
de Cultura como administradora directa del inmueble, emita criterio al respecto; y que el mismo 
sea analizado al momento de tomar una decisión. 
 
Considerando 
 
Que la Política Cultural del cantón de Belén señala que la Unidad de Cultura tiene la función de 
apoyar iniciativas tendientes a identificar los espacios que alberguen las acciones artístico-
culturales y al enriquecimiento del acervo cultural Belemita.  
 
Que la Unidad de Cultura debe velar por el mantenimiento adecuado de la infraestructura física 
artística cultural de dominio público existente en el cantón de Belén. 
 
Que el Concejo Municipal en sesión ordinaria No. 05-2017, acordó en su artículo 9: “Segundo: 
Que el fin del recibidor va a ser el destinarlo para fomentar y mantener la historia cafetalera del 



  

cantón al ser este un símbolo de la historia y se garantice el diseño, la arquitectura y 
ambientación acordada. Tercero: Que el inmueble quede bajo la administración de la Casa de 
la Cultura para que pueda ser utilizado por los distintos actores locales, siguiendo los 
lineamientos que establezca la Unidad de Cultura”. 
 
Y si bien es cierto que la propuesta planteada por el Comité de la Persona Joven para llevar a 
cabo el establecimiento de la Casa de la Juventud en el cantón de Belén, es de gran importancia 
para que todas las agrupaciones juveniles tengan un lugar de encuentro y es valorada como 
una excelente iniciativa por la suscrita, me parece relavante señalar lo siguiente: 
 

 Se deben evaluar las dos opciones planteadas por el señor presidente municipal (Recibidor de 
café o antiguas oficinas del Comité de Deportes, canchas Públicas). Lo anterior dependiendo 
del uso que se le quiera dar al lugar; y a la vez depende de lo que el CCPJ pretenda programar 
para futuros proyectos. Ya que es importante que la Casa de la Juventud se diseñe y se trabaje 
como un proyecto abierto para los jóvenes de la comunidad, y no solamente como un espacio 
de oficina para los activos o reuniones del CCPJ. 
 
Las Casas de la Juventud son espacios de encuentros culturales, sociales y sobre todo 
participativos; estos espacios activan y fortalecen el desarrollo de capacidades culturales, 
artísticas, recreativas, políticas y deportivas de los jóvenes; y además se pueden llevar a cabo 
una gran oferta de actividades. 
 
Muchos ejemplos de Casas de la Juventud tanto a nivel internacional como a nivel nacional 
cuentan con espacios interactivos que permiten acceder a las tecnologías de la información y 
realizar proyecciones; talleres de emprendimientos para que los jóvenes puedan emprender 
iniciativas propias; espacios de recreación como juegos de mesa, futbolines, tenis de mesa, 
ajedrez, entre otros. Así mismo, generan un espacio para que los jóvenes tengan un proceso 
de interacción social e individual; y parte del buen mantenimiento de las instalaciones está dado 
por el cuidado que los jóvenes hacen en conjunto y con la participación de toda la comunidad; 
logrando la activación y apropiación del espacio. 
 

 Las actividades que ahí se realicen y el involucramiento que exista con todos las agrupaciones 
juveniles y jóvenes del cantón, van a permitir crear un sentido de partencia y de cuido del lugar. 
“Así es como las personas hacen o sienten suyo determinado espacio, puesto que se crea una 
historia personal y esto a su vez determina un sentimiento de propiedad, al cual cada persona 
le va dando significados según sus necesidades y deseos”. Comunicación alternativa para la 
movilización ciudadana: un parque: mil voces, Nieto (2009). 

 
 “Los espacios públicos son sujetos de índole jurídico, es decir, que están sometidos a la 

regulación de la administración pública o el gobierno que posee la facultad de dominio del suelo, 
pero que a su vez debe garantizar su accesibilidad a todo el que lo desee, siempre y cuando se 
sigan ciertas normas y condiciones para su utilización, así como, para las actividades que ahí 
se realizarán”. Borja, J. (2000). Laberintos urbanos en América latina. Espacio Público y 
ciudadanía. Quito: Abi-Yala. 



  

 
Por lo tanto, es necesario que cualquier espacio que se designe como Casa de la Juventud, 
esté regido bajo un reglamento que permita que no solamente el CCPJ tenga acceso a este 
espacio, sino que se garantice su uso a agrupaciones u otros grupos juveniles del cantón. 

 
 La propuesta presentada por el CCPJ plantea el diseño decorativo del lugar que será ocupado 

como Casa de la Juventud, esto le da un gran valor al proyecto como parte de la apropiación 
del espacio. Sin embargo, se debe valorar que en caso de que sea el recibidor de café el espacio 
designado para dicho fin; este forma parte del Inventario Patrimonio Arquitectónico cantonal, es 
el único recibidor de café en el cantón de Belén y uno de los pocos recibidores existentes en el 
Valle Central.  
 
El recibidor de café representa el vínculo del pequeño productor de café local con un lugar de 
acopio de la producción cafetalera, y nos remonta al año 1950 como un ícono de identidad 
histórica y cultural del periodo cafetalero, en una zona del cantón caracterizada por la producción 
del café, y representa además un elemento identitario del paisaje cafetalero local.  
 
Por lo tanto, es importante considerar estos aspectos en el caso de que deseen cambiar su 
diseño, ya que el mismo se ha conservado con su estructura original sin sufrir modificaciones a 
la fecha. 
 

 Es prioritario contemplar los gastos fijos del espacio en el caso de que sea el Recibidor de café. 
Se requiere una definición concreta de la administración de este inmueble con el propósito de 
que se asuma los gastos de operación y mantenimiento, según el siguiente detalle: 

 Electricidad 
 Mantenimiento  
 Pago de alarma 
 Seguros 

 
Se debe dejar constancia que actualmente estos gastos están a cargo de la Unidad de Cultura 
como administradora del inmueble (alrededor de ₡2.000.000 anuales) 
 

 El proyecto presentado por el CCPJ está centrado en el acondicionamiento del lugar, pero sería 
importante establecer un plan de trabajo para el funcionamiento de la Casa de la Juventud con 
proyección a mediano-largo plazo, donde se evidencie esa activación del sitio y se genere un 
espacio abierto.  
 
Las acotaciones que hago en este documento son recomendaciones de acuerdo con lo que se 
conoce de dicho proyecto; claro está, que si el Recibidor de café es la necesidad de espacio 
que se debe designar para las agrupaciones juveniles del cantón; estoy en la mayor disposición 
de colaborar en ese sentido, de conformidad con las disposiciones que emita el Concejo 
Municipal al respecto. 
Y si bien es cierto que el inmueble aún no ha sido equipado con el mobiliario que se requiere 
por limitaciones presupuestarias que enfrenta la Unidad de Cultura; el edificio a la fecha ha sido 



  

utilizado por diversas agrupaciones entre ellas el mismo CCPJ, para la realización de algunas 
reuniones; y por supuesto la intención es continuar con esa apertura en el uso del espacio para 
las personas y organizaciones de la comunidad. 
 
En este contexto, se hace entrega formal de este insumo que posibilite la toma de decisiones 
del uso que el Concejo Municipal determine sobre este inmueble propiedad municipal.  
 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, CONDICIÓN DE LA MUJER Y CULTURALES 
ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar 
el Oficio UC-ADS / 039-2018 de Karla Villegas Garita Coordinadora de la Unidad de Cultura. 
SEGUNDO: Tomar en consideración todos los aspectos mencionados de previo a tomar 
cualquier decisión con respecto al uso del Recibidor de Café.  

 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, enumera que está de acuerdo en solicitar criterio a la 
Unidad de Cultura, desde ya se opone a que el Recibidor de Café se utilice para eso, hay otras 
opciones, porque es Patrimonio Histórico y fue donado por una persona a este Cantón.   
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expresa que las pantallas y aparatos de sonido 
no pueden ser colgadas en las paredes, entonces no tiene sentido, están gestionando con el 
Comité de Deportes, para que les den un espacio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el Oficio UC-ADS / 039-2018 de Karla Villegas Garita Coordinadora de la Unidad de 
Cultura.  TERCERO:  Tomar en consideración todos los aspectos mencionados de previo a 
tomar cualquier decisión con respecto al uso del Recibidor de Café.  
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 23.  Se conoce oficio ECO-059-2018 de Leonardo Alberto Salmerón Castillo Jefe 
de Área a.i. Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, Asamblea Legislativa, 
correo electrónico  COMISIONECONOMICOS@asamblea.go.cr.  Para lo que corresponda y con 
instrucciones del señor diputado Pablo Heriberto Abarca Mora, Presidente de la Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, le comunico que este órgano legislativo acordó 
consultar el criterio de esa institución sobre el expediente 20488:  “REFORMA PARCIAL A LA 
LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA LEY N° 7494 DEL 5 DE MAYO DE 1995, Y 
REFORMA DE NORMATIVA CONEXA: REFORMA PARCIAL A LA LEY DE 
LA  ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LA REPÚBLICA Y PRESUPUESTOS PÚBLICOS, N° 
8131 DE 18 DE SETIEMBRE DE 2001, ASÍ COMO AL ARTÍCULO 1 INCISO E) DE LA LEY DE 
DISTRIBUCIÓN DE BIENES CONFISCADOS O CAÍDOS EN COMISO, LEY 6106 DE 7 DE 
NOVIEMBRE DE 1977”, el cual se adjunta.  
 



  

Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y enviar el criterio de forma 
digital al correo COMISIONECONOMICOS@asamblea.go.cr. Si necesita información adicional, 
le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-242. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce oficio AL-CPJN-023-2018 de Licda. Ana Julia Araya Alfaro. Jefa de 
Área Comisión Legislativa II, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr.  La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y 
Adolescencia en su sesión ordinaria N.º 2 celebrada el día de hoy, aprobó una moción para 
consultar su criterio sobre el texto del proyecto de Ley, Expediente N° 20.207 “ADICIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 196 BIS, 196 TER Y 196 QUÁTER DE LA LEY GENERAL DE SALUD N° 
5395 DEL 30 DE OCTUBRE 1973 Y SUS REFORMAS:  "COMPARTAMOS LA MESA" el cual 
me permito copiar de forma adjunta.  Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo 
de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa, según el cual:  “Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere 
respuesta a la consulta, se tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene objeción 
que hacer al proyecto”.   
 
De requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427/2243-2426 o 
al fax 2243-2429 o bien, al correo electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde 
con todo gusto se la brindaremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce CIRCULAR P-0340-2018 de Alejandro Muñoz Villalobos Presidente 
RECOPE, correo electrónica presidencia@recope.go.cr.  La Refinadora Costarricense de 
Petróleo S.A. a través de su Programa Caminos para el Desarrollo, está autorizada por ley para 
colaborar con las municipales y consejos municipales de distrito mediante la donación de 
productos y materiales para la ejecución de proyectos específicos que impactan el desarrollo y 
calidad de vida de las comunidades; entre los que figuran asfalto, emulsión asfáltica, chatarra y 
materiales en desuso.  Como parte de nuestra responsabilidad social y con el fin de acercarnos 
y colaborar con el desarrollo y bienestar de los cantones que ustedes representan, les extiendo 
una invitación para que visiten nuestra página webwww.recope.go.cr, y en el Módulo de 
Servicios, apartado Servicios para la Comunidad / Caminos para el Desarrollo, pueden encontrar 
información sobre los requisitos que deben cumplir para acceder a las donaciones para las 
cuales nuestra Empresa está facultada.  
 
Cualquier información adicional, puede ser canalizada a través de la siguiente dirección 
electrónica presidencia@recope.go.cr,o bien de forma personal comunicarse con la señora 
Shirley Calderón Quesada, quien a partir del 01 de junio 2018 ha asumido la coordinación de 
dicho Programa.  Pueden contactarla en el teléfono 2284-2721 2284-2746 o a la siguiente 
dirección electrónica shirley.calderón@recope.go.cr. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal y a la Unidad de Obras para 
que se realicen los trámites necesarios. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce trámite 2313 de Lic. Ronny Morales Guadamuz Director Escuela 
Fidel Chaves Murillo.  El suscrito Lic. Ronny Morales Guadamuz, cédula 5190756, mayor, 
casado, Director de la Escuela Fidel Chaves Murillo, dirijo a ustedes en relación al oficio Ref. 
3119/2018 de fecha 30 de mayo de 2018.  Presento en tiempo y forma recurso de revocatoria a 
acuerdo tomado por este Concejo Municipal.  Con ello y con el debido respeto me permito 
indicar, que agradezco la gentileza expresada por el Sr. Gaspar Rodríguez al manifestar que 
respeta la terna enviada.  En cuanto a las opiniones externadas por los señores Luis Zárate 
(Regidor Suplente) Y Luis Álvarez (Asesor Legal) en lo referente a la paridad de género, debo 
manifestar que la terna enviada se apega a lo dispuesto en el Reglamento General de Juntas 
de Educación y Juntas Administrativas, Decreto 38249-MEP, publicado en la Gaceta, diario 
oficial N° 52, del viernes 14 de marzo del 2014 y no señala este asunto.  
 
Es la última reforma al Reglamento de Juntas de Educación y Administrativas.  De estar 
equivocado, les agradeceré indicar puntualmente, donde se hace esa observación en el supra 
citado reglamento.  La terna enviada no obedece a un tema de discriminación de género, las 
mujeres a las que ha dirigido, me han manifestado su gratitud al tomarlas en cuenta, pero su 
respuesta ha sido negativa.  En este sentido, pueden sentirse en total libertad de contactar a la 
Sr. Margoth González Arguedas, Licenciada en Administración de Empresas y a la Srta. Priscilla 
Morales Badilla, Ingeniera en Producción Industrial, sus teléfonos celulares son 8329-3585 y 
8329-7512.  Más aún, en mi escuela la distribución de trabajadores por género es 27% hombres 
y 73% mujeres.  No omito manifestar que hice reenvió de oficio variando la terna de varones, 
integrada por mujeres, con fecha 04-06-2018, pero ésta tiene como propuesta a las siguientes 
personas por reelección los señores:  Manuel Núñez Arroyo, José A. Sánchez Espinoza, Cristian 
D oñas Araya y el Sr. Melvin Vargas Mora, todos ellos con un protagonismo positivo en el 
desarrollo de la institución.  
 
También se promueve la integración de la Sra. Katherine Xiomara Sáenz Mc Quiddy, madre de 
familia que dado su valioso aporte desde las filas del Patronato Escolar.  Así las cosas, mucho 
les agradeceré proceder de conformidad, con el oficio anteriormente mencionado y enviado 
además, en atención al interés superior de mis estudiantes.  Además de no contar con la Junta 
de Educación, se obstaculiza cumplir con los compromisos que la institución tiene con 
proveedores, pago de salarios, proyectos y actividades incluidas en el calendario escolar y en 
el plan anual de trabajo.  Que la escuela ha demostrado tener protagonismo positivo en el 
Cantón de Belén, cerramos el primer trimestre con un rendimiento académico de un 95.84% de 
promovidos con un 4.16% de aplazados que representan 25 estudiantes de la población 
evaluada en la escala de 1 a 100.  
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, informa que lo que aduce el Director es que en el 
Reglamento no aparece. 
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, indica que en el Reglamento del Comité de 
Deportes tampoco aparecía y la Sala Constitucional lo hizo aplicar, no es escusa decir porque 
no está en el Reglamento, las mujeres colaboramos en mucho, no le parece que las mujeres se 
queden por fuera. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Remitir 
al Asesor Legal para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce trámite 2335 oficio CN-ARS-BF-0674-2018 de Dr. Gustavo Espinoza 
Chaves Director y Licda. Adriana Umaña Vargas Equipo de regulación de la Salud de la 
Dirección Área Rectora Ministerio de Salud Belén-Flores, fax: 2239-8010 dirigido a Horacio 
Alvarado Alcalde Municipal con copia al Concejo Municipal.  Asunto:  Informe de revisión de los 
reportes operacionales de control estatal y reporte 2-2017.  Sirva la presente para saludarle e 
informarle que se ha realizado la revisión de los análisis realizados como parte del Control 
Estatal del Ministerio de Salud Reporte 2-2017 de aguas residuales llevado a cabo el 06 de 
marzo del presente año y recibidos en esta Área Rectora de Salud el 11 de mayo y el reporte 
operacional 2-2017 entregado el 15 de enero, comprendido el periodo entre el 01 se septiembre 
al 31 de diciembre del 2017, a nombre del Residencial Manantiales, ubicado un kilómetro oeste 
y 300 metros al norte del puente Francisco J. Orlich. 
 
Situación encontrada 
Al realizar la revisión del reporte 2, se determinan los siguientes incumplimientos: 
 
Cuadro 1. Parámetros que incumplen los límites aceptados por el Reglamento N° 33601, en el 

reporte 2-2017 
Parámetro Valor Obtenido Límite 

DBO 86 mg/l 50 mg/l 
DQO 156 mg/l 150 mg/l 
SAAM 12 mg/l 5 mg/l 

 
Cabe mencionar que anteriormente se estaban presentando incumplimientos en los parámetros, 
los cuales fueron señalados mediante oficio CN-ARS-BF-029-2018 del 10 de enero, por lo que 
en su momento se presentó un plan de acciones debido a que el anterior no contaba con 
acciones concretas que garantizaran la disminución de estos valores.  Con respecto a los 
resultados del control estatal, los cuales se adjuntan a este informe, se determinaron los 
siguientes incumplimientos 
 

Cuadro 2. Parámetros que incumplen los límites aceptados por el Reglamento N° 33601, en 
los análisis de control estatal. 

 
Parámetro Valor obtenido Límite 

DBO 120 mg/l 50 mg/l 
DQO 230 mg/l 150 mg/l 
Sólidos suspendidos 94 mg/l 50 mg/l 



  

Grasas y aceites 34 mg/l 30 mg/l 
Sólidos sediméntales  1.5 mg/l 1 mg/l 

 
Además, revisando el expediente, del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales del 
Residencial Manantiales de Belén, se demuestra que los incumplimientos en los parámetros se 
vienen presentando desde el 2012, especialmente en cuanto al DBO.  Por otra parte, a través 
de un correo electrónico enviado a la MSc. Mayela Céspedes el 16 de marzo del 2018 por la 
Licda. Daniela Montenegro Mena, en donde se solicita presentar la documentación actualizada 
para el trámite del respectivo permiso sanitario de funcionamiento, lo cual no ha sido llevado a 
cabo. 
 
Conclusiones y recomendaciones.  Debido a lo mencionado en el presente oficio, se procederá 
a girar el acto administrativo correspondiente para que se subsanen las no conformidades 
encontradas. 
 
Fundamento legal.  Lo anterior con el fin de proteger la salud y con base en el artículo 50 de la 
Constitución Política, a los artículos 1, 2, 4, 7, 262, 262, 285, 287, 292, 293, 340, 341, 342, 349, 
355, 356 de la Ley General de Salud (N° 5395) y al Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas 
Residuales (N° 33601).  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y a la Unidad de Alcantarillado presentar un Informe 
de lo que está sucediendo con la planta de tratamiento del Residencial Manantiales de Belén.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal y a la Unidad de Alcantarillado aportar la información 
solicitada por el Ministerio de Salud en un plazo de 8 días.  
 

CAPÍTULO VII 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 28.  Se atiende a la Diputada Catalina Montero Gomez – PAC. 
 

 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, estipula que realiza la presentación de los 
miembros del Concejo, es para mí un verdadero honor recibir a uno de los Diputados que nos 



  

representara ante la Asamblea Legislativa estos próximos 4 años.  Nuestro cantón es 
privilegiado por la fortaleza de nuestra gente, tradiciones, riquezas naturales, comercio e 
industria en un franco progreso y desarrollo hacia el futuro, con tan solo 12 km2, y alrededor de 
25 mil habitantes.  El mes pasado cumplimos 111 años como cantón, bajo gobiernos diferentes, 
en donde seguimos siendo serios y honestos en todos y cada uno de nuestros planteamientos, 
que no son las palabras, sino las obras que dan el testimonio de nuestras intenciones de ese 
trabajo, esfuerzo y solidaridad como somos cada uno de nosotros los belemitas.  
 
En términos de desarrollo, nos debe llenar de orgullo que muchos entes de gobierno nos ven 
con otros ojos, por ser una comunidad prospera, con índices de educación, empleo, vivienda, 
infraestructura, que se los desea la mayoría de los Municipios de este país.  No obstante, para 
que continuemos por ese sendero, debemos formular las propuestas para los desafíos de los 
nuevos tiempos, hacer un alto en el camino y plantear una reflexión como cantón, para seguir 
en la mejora continua, donde consideremos interrogantes, ¿de dónde venimos? ¿Dónde 
estamos? ¿hacia dónde vamos?  de reconocer los logros y las carencias.  Para ponernos en la 
perspectiva de nuevos retos, visualizar el futuro, priorizar, considerar plazos y recursos que 
permitan planificar a largo plazo con un norte muy claro del BELEN que anhelamos para 
las actuales y futuras generaciones.  En el transcurrir de los años, en un caminar firme, fueron 
surgiendo la electrificación, las vías de comunicación, puentes, las escuelas, los centros de 
educación, las iglesias, las plazas de futbol, las actividades agrícolas, comerciales e industriales, 
cementerio, biblioteca, etc., por citar unos pocos.  Junto a ese comienzo venía el aporte de 
vecinos, aporte municipal y del estado y así se construyeron grandes obras que hoy son orgullo 
de las actuales generaciones de hombres y mujeres que con fe y determinación siempre 
lucharon por un futuro mejor para todos. 
 
Estoy seguro, que cada uno de nosotros aquí presentes, tiene un portafolio de sueños que 
desea hacer realidad para el desarrollo de nuestra comunidad y de nuestro país que quisieran 
compartir el día de hoy.  Dentro de los proyectos que queremos continuar y del cual se requiere 
el trabajo en equipo y el apoyo desde la Asamblea Legislativa,  
 
1. Presencia por parte de los Diputados de la Provincia, ojalá se dé el tema de la Comisión 

de Heredia. 
2. Continuar con el tema de los Limites Belén-Alajuela. (Comisión Nombrada-conversaciones 

con Dipu. de Alajuela) 
3. Otro tema importante la Radial Panasonic-General Cañas. (Caos Vial del Cantón) (Plan 

Vial de la Mano con el MOPT), dado que se esta haciendo la aplicación del Rio Virilla 
4. Plan Regulador (+ interacción Instituciones INVU, SETENA, SENARA, MINAE, etc). 
5. Ebais La Asunción, igualmente el CEN CINAI (Ya hay gestiones iniciadas y debe continuar 

el seguimiento) 
6. Desarrollo Urbanístico de Cantones Arriba. (Rio Quebrada Seca y las inundaciones), no 

queremos que se repita la inundación del 2007 con la perdida de viviendas de muchas 
familias belemitas, tenemos Estaciones de Monitoreo. 

7. Seguridad Ciudadana. (Convenio o Alianza entre la Policía Nacional y Policía Municipal, 
por recargo de funciones). 

8. Colegio Técnico del Cantón, se debe gestionar y darle continuidad. 



  

9. Entre otros. 
 

Reitera el agradecimiento, por la visita, como comunidad tenemos necesidades sociales y 
muchas es importante esa unión desde la Asamblea Legislativa, para llevar a cabo los 
proyectos. 

 
La Diputada Catalina Montero, muchas gracias, buenas noches, a las personas que nos 
acompañan, presenta a Guido – Asesor del Despacho, agradece la invitación, es un honor estar 
acá, compartiendo con el Gobierno Local para sacar adelante el Cantón.  Realiza la siguiente 
presentación: 
 

Asamblea Legislativa 
Fracción Acción Ciudadana 

Heredia 
 

 
 

Equipo de Despacho 
 



  

 
 

Comisiones 
 

• Sociales 
• Redacción (Presidencia) 
• Discapacidad y Adulto mayor (Secretaría) 
• Plena II 
• Juventud, Niñez y Adolescencia 

 

 
 

Gerencias y distribución territorial 
 

 
 



  

Negociación y consenso 
 
Agendas que se trabajaron previas al 01 de mayo de acuerdo nacional, con Rodolfo Piza, entre 
las distintas fracciones legislativas y en cumplimiento al Plan de Gobierno. 
 

 
 



  

 
 

PROYECTOS DE  LEY  PRESENTADOS  RELACIONADOS CON  
EL CANTON DE BELEN, HEREDIA 

 
 

EXPED. 
N.º 

NOMBRE PROPONENTE FECHA 
PRES. 

COMISIÓN 
ASIGNADA 

GACETA SITUACION 
ACTUAL 

20.795 DESAFECTACIÓN DE USO 
PÚBLICO DE BIEN PROPIEDAD 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
BELÉN Y AUTORIZACIÓN PARA 
ENAJENARLO CON 
PROPÓSITOS RESIDENCIALES 
Y CREACIÓN DE UN FONDO 
DESTINADO A  ADQUISICIÓN 
DE ZONAS DE PARQUES PARA 
LA COMUNIDAD 

 30-04-18   PLENARIO 
PENDIENTE 

20.794 LEY DE FORTALECIMIENTO DE 
LA COMPAÑIA NACIONAL DE 
FUERZA Y LUZ S.A. 

RAMIREZ Z. 
CORRELLA V. 

ARCE S. 

27-04-18   PLENARIO 
PENDIENTE 

20.584 AUTORIZACIÓN PARA LA 
CONDONACIÓN TRIBUTARIA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
BELÉN 

ALVARADO 
BOGANTES 

14-11-17 ASUNTOS 
MUNICIP. 

231 
ALC.296 
07-12-17 

LEY N.°9541 

20.412 UTILIZACIÓN DE RESERVAS 
VOLUNTARIAS ACUMULADAS 
POR EL INSTITUTO NACIONAL 
DE SEGUROS EN 
FIDEICOMISO DE OBRA 
PÚBLICA 

GUEVARA G. 
ALFARO J. 

DIAZ QUINTANA 

14-06-17 GOBIERNO 
Y ADMIN. 

131 
ALC.168 
11-07-17 

COMISION 
GOBIERNO 
Y ADMIN. 

20.036 DESAFECTACIÓN DEL USO 
PÚBLICO DE UN TERRENO 
PROPIEDAD DE LA 
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN 
DE FLORES DE HEREDIA Y 
AUTORIZACIÓN A ESTA PARA 
QUE LO DONE A LA 
ASOCIACIÓN PRO CLÍNICA 
DEL DOLOR Y CUIDADOS 
PALIATIVOS DEL ÁREA DE 
SALUD BELÉN, FLORES, 
SANTA BÁRBARA, PROVINCIA 
DE HEREDIA, PARA UBICAR 
LAS INSTALACIONES DE LA 
CLÍNICA DE CUIDADOS 
PALIATIVOS 

TREJOS SALAS 19-07-16 C.E. 
N.°19.203 

152 
ALC.165 
29-08-16 

 

LEY N.°9496 

19.867 ESTABLECIMIENTO PARCIAL 
DEL LÍMITE ENTRE EL 
CANTÓN PRIMERO 
"ALAJUELA" DE LA PROVINCIA 
DE ALAJUELA Y EL CANTÓN 
SÉTIMO "BELÉN" DE LA 
PROVINCIA DE HEREDIA 

ALVARADO 
BOGANTES 

15-02-16 C.E. 
N.°19.846 

126 
ALC.109 
30-06-16 

C.E. 
N.°19.846 

19.599 PARA QUE SE REFORME 
INTEGRALMENTE LA LEY QUE 
CREA LA REGIÓN DE 
HEREDIA, N.°7775 DEL 29 DE 
ABRIL DE 1998 

VARIOS 
DIPUTADOS 

01-06-15 C.E. 
N.°19.203 

129 
ALC.53 

06-07-15 

C.E. 
N.°19.846 

 



  

 
 

 
 
Compromisos.   
Seguimiento al trámite legislativo de los proyectos prioritarios para el cantón. La puesta al 
despacho, la aprobación de los que se ubiquen en las comisiones que pertenezco y el trabajo 
de coordinación con diputaciones electas por la provincia. 
Coordinación con la población, municipalidad y sociedad civil para el bienestar del cantón. 
 

Poblaciones Históricamente Vulneradas 
 

• -Personas con discapacidad 
• -Personas adultas mayores 
• -Juventud, niñez y adolescencia 
• -Mujeres jefas de hogar en  
• condición de pobreza y  
• pobreza extrema 

EXPED. 
N.º 

NOMBRE PROPONENTE FECHA 
PRES. 

COMISIÓN 
ASIGNADA 

GACETA ORIGEN DE 
INIC. 

19.593 REFORMA DE LA LEY N° 9102, 
LEY DE PATENTES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN, DE 
7 DE NOVIEMBRE DE 2012 

ALVARADO 
BOGANTES 

26-05-15 ASUNTOS 
MUNICIP. 

129 
ALC.53 

06-07-15 

LEY N.°9368 

19.570 AUTORIZACIÓN A LA 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PARA QUE CAMBIE LA 
NATURALEZA DE UN LOTE 
CON EL FIN DE CONSTRUIR EL 
CENTRO DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DEL CANTÓN 
(COMPOSTERA Y CENTRO DE 
RECUPERACIÓN) 

ALVARADO 
BOGANTES 

12-05-15 ASUNTOS 
MUNICIP. 

126 
ALC. 49 
01-07-15 

LEY N.°9476 

19.385 UTILIZACIÓN DE RESERVAS 
VOLUNTARIAS ACUMULADAS 
POR EL INSTITUTO NACIONAL 
DE SEGUROS EN 
FIDEICOMISO DE OBRA 
PÚBLICA 

GUEVARA 
GUTH 

29-10-14 ECONOM. 225 
ALC.69 

21-11-14 

ARCHIVADO 
N.°14.432 

19.272 LEY DE REFORMA A LA LEY 
DE PATENTES DE LA 
MUNICIPALI DAD DE BELEN, 
LEY N.°9102 DE 7 DE 
NOVIEMBRE DEL 2012 

ALVARADO 
BOGANTES 

18-08-14 ASUNTOS 
MUNICIP. 

195 
ALC. 53 
10-10-14 

C.E. 
N.°19.846 

19.263 REFORMA DEL ARTÍCULO 56 
DE LA LEY N° 7169, 
PROMOCIÓN DEL 
DESARROLLO CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO 

VARIOS 
DIPUTADOS 

13-08-14 CIENCIA, 
TECNOL. Y 
EDUCAC. 

190 
03-10-14 

PLENARIO 
DICTAMEN 
AFIRMAT. 
UNANIME 
10-02-15 

18.918 AUTORIZACIÓN A LA MUNICI-
PALIDAD DE BELEN PARA QUE 
SEGREGUE UN LOTE Y 
CAMBIE SU USO CON EL FIN 
DE CONSTRUIR UN CENTRO 
DE CUIDO Y DESARROLLO 
INFANTIL (CECUDI) 

VILLALOBOS 
ARGÛELLO 

12-09-13 ASUNTOS 
MUNICIP. 

203 
22-10-13 

LEY N.°9229 

18.562 AUTORIZACIÓN A LA 
MUNICIPA LIDAD DEL CANTON 
DE FLORES PARA DONAR UN 
VEHÍCULO DE SU PROPIEDAD 
A LA ASOCIACIÓN CUIDADOS 
PALIATIVOS BELEN, SANTA 
BARBARA Y FLORES 

VILLALOBOS 
ARGÛELLO 

04-09-12 ASUNTOS 
MUNICIP. 

209 
ALC.156 
17-10-12 

LEY N.°9195 

18.486 ESTABLECIMIENTO DEL 
LÍMITE ENTRE LOS CANTONES 
I DE LA PROVINCIA DE 
ALAJUELA Y VII DE LA 
PROVINCIA DE HEREDIA 

VARIOS 
DIPUTADOS 

13-06-12 ASUNTOS 
MUNICIP. 

193 
ALC.148 
05-10-12 

ARCHIVADO 
N.°14.264 

18.247 LEY DE PATENTES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE BELEN 

VARIOS 
DIPUTADOS 

13-09-11 ASUNTOS 
MUNICIP. 

197 
13-10-11 

LEY N.°9102 

17.873 AUTORIZACIÓN A LA 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PARA QUE DESAFECTE UN 
TERRENO DE SU PROPIEDAD  

VÍQUEZ CH. 
VILLALOBOS A. 

28-09-10 ASUNTOS 
MUNICIP. 

205 
ALC. 23 
22-10-10 

LEY N.°8945 

Elaborado por Martha Mora, Unidad de Análisis de la Gestión Parlamentaria, Departamento de Servicios 
Parlamentarios.- 14-06-2018 



  

• El 29 de mayo presento el primer proyecto del despacho sobre la adición de un capítulo de 
Acceso a la Justicia a la Ley 7600. 

 

 
 

Audiencias y visitas 
 

      
 



  

      
 

Contacto 
 

• despachocatalinamontero@gmail.com 
• 2531 6766 

 

      
 

MUCHAS GRACIAS 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, explica que bienvenida a Belen, a veces esta esa falsa creencia 
que Belén todo es bonito, hay dinero y todos viven bien, al contrario hay muchos temas, por 
ejemplo amanecer de lunes hubo un femicidio en un barrio muy cerca, eso nos da una señal 
que no todo es perfecto, que no todo está bien, hay situaciones que lamentablemente están 
sucediendo en los hogares belemitas, pero también se debe tratar limites, concesiones de agua 
que no se mueven en el MINAE, llevamos años, que está pasando, como el tema vial, Plan 
Regulador, necesitamos trabajar junto con los Diputados, es urgente tener una guía de 
reuniones, por ejemplo urge una reunión con el Ministro de Transportes para empezar, 
queremos tener incidencia en los diferentes Ministerios, porque sentimos que  lamentablemente 
no se avanza, es necesario mover los temas que están pendientes y avanzar, aquí estamos en 
el ánimo que las cosas avancen, lamentablemente en Belen nos estamos quedando atrás, en 



  

cosas importantes, por ejemplo el tema de movilidad urbana, ciclovías no existen, en buena 
hora la visita, que no sea la última, que se logre provocar esas reuniones que necesitamos para 
tratar que las cosas avancen, para ver si somos escuchados en los diferentes Ministerios, eso 
es lo más valioso de este primer contacto, las aspiraciones nuestras no son tan altas, para dejar 
un Belen mejor de lo que recibimos hace 2 años, nuestro agradecimiento por la vista, estamos 
aquí a las órdenes. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, determina que se le harán llegar los oficios que se 
enviaron a las instituciones para que vean que estamos solicitando ese acercamiento, estamos 
haciendo esa presión, hace más de 1 mes que empezamos a enviar Oficios como INVU, MINAE, 
SETENA, MOPT, SENARA y los temas que se quieren conversar.  Los limites nos generan 
cierto problema social, porque no le corresponde a Alajuela, a Santa Ana o Belen cuando hay 
una emergencia y los más afectados son los vecinos que están en esos límites, eso tenemos 
que solucionarlo, esta Municipalidad invirtió más de ¢100.0 millones de colones en una carretera 
en ese límite y Alajuela no aporto nada, Alajuela se lleva los impuestos, permisos y las patentes 
y Belen es quien da los servicios básicos. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, comenta que bienvenida, es un honor tenerla aquí, 
hay cosas que se tocaron con el Diputado Jonathan Prendas, como los limites en el año 1988, 
siendo Regidor, se llegó a un acuerdo con Alajuela, pero la reunión no tuvo validez porque se 
realizó la reunión fuera de Alajuela y Belen, por eso fue archivado, ese proyecto definitivamente 
tenemos que llevarlo adelante, recomienda que sería bueno una sesión de trabajo con los 
Diputados, otro asunto es la vialidad Panasonic es terrible, dentro de las gestiones que se 
hicieron estuvieron en una reunión con la Viceministra, se le propuso que permitiera hacer la 
Radial entre Belén y Alajuela, el asunto del Colegio, se ha atrasado, ya la propiedad esta lista, 
se puede decir que casi comprada, hubo un problema de avalúos, el Ministerio y el propietario 
no se pusieron de acuerdo, le parece muy bien el asunto de esa agenda, de los 10 Diputados 
del PAC, ahí nosotros vamos a participar en presentarles proyectos, muchas gracias por aceptar 
la invitación, que no sea la última vez. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, piensa que es un placer tenerla aquí, hay tantos 
puntos, en que pensar y tratar que debemos ser puntuales, aquí se toman determinaciones en 
el desarrollo urbano del Cantón y por otro lado no se da lo que ofrecen, tenemos una rampa de 
salida a la Autopista General Cañas, era un hecho que hace 1 año la íbamos a tener, basado 
en eso se dieron permisos de construcción en La Ribera alta, para el municipio y la ciudadanía 
es muy complicado, cuando las instituciones del Estado no dan lo que prometieron, hace 3 años 
y todavía no se ha plasmado ese proyecto, ahora tendremos un caos vial mayor, es una 
ineficiencia y un tiempo tan largo para hacer algo, como los permisos de los pozos que 
necesitamos, hablando del agua potable para las personas, se lleva hasta 3 años para dar un 
permiso de concesión, es un problema que tenemos para tomar decisiones, le gustaría sentarse 
con más tiempo para caminar ciertos proyectos y analizar más. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, avisa que ese proyecto está bastante caminado es 
un problema de adjudicación, se dieron reuniones muy seguidas con el MOPT, dándole 
seguimiento, porque la Municipalidad aporto dinero y planos para esa rampa, que va a ayudar 



  

a descongestionar el sector de La Ribera, de ahí el tema de volvernos a reunir con el MOPT 
para presionar.  Reitera el agradecimiento de la visita el día de hoy. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, opina que le gusta que este en la Comisión de 
Redacción, solicita que ayude a redactar bien, el proyecto de ley 19445, que fue aprobado hace 
2 semanas, el espíritu de la Ley era que los Oficiales de Tránsito Municipal quedaran bajo el 
MOPT en emergencias, pero más bien nuestros oficiales de Policía Municipal, están sujetos al 
MOPT en emergencias.  Los limites quiere que nos tome en cuenta y ojala poder caminar 
rapidito, Alajuela no ha colaborado en nada, desde el Concejo anterior se han pedido citas, hay 
un lado de la calle que es de Belén y el otro lado es Alajuela, ahora a Alajuela se le ocurrió que 
tiene medio Cantón de Belen en Alajuela, así lo establecieron en el Plan Regulador, dan 
permisos de construcción y Belen es quien recoge la basura, ojala al señor Thompson se le 
olvide el Síndico de San Rafael y nos ayude, por otra parte en el Concejo anterior trajeron varios 
funcionarios del MOPT son 2.7 km hasta el Aeropuerto, esto desde 1970, no hay plata para 
hacerlo, entonces que nos dejen hacerlo a nosotros, porque ya los terrenos están expropiados, 
esto lo pedimos hace 48 años y ya es una vergüenza. 
 
La Diputada Catalina Montero, señala que hay proyectos pesimamente mal redactados, pero no 
se le puede cambiar el fondo de la redacción, pero si sucede hay proyectos terriblemente mal 
redactados, hay proyectos que es mejor con un texto sustitutivo, hay otros que no, el proyecto 
de los limites esta ordenado, está bien definido, habla claramente que es lo que se quiere, ojala 
todos los proyectos estuvieran así de ordenados y bien redactados, no hay nada perfecto, los 
proyectos tenemos que entenderlos todos los que vivimos en este país.  Pide que envíen copia 
de los Oficios donde solicitaron las citas con las instituciones, un Oficio donde digan cual es el 
estado del Colegio, eso que dicen que ya está el terreno, que es lo que falta, si ya está el dinero, 
lo mismo con el tema de la rampa o esta ampliación de la carretera, si hubo un proyecto, el 
número de expediente, el presupuesto, cuando se licito, para enviarlo directamente al Ministro 
del MOPT, más específico, ese tipo de información es muy útil. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pide enviar también la información de los 
compañeros que están gestionando el Ebais de La Asunción.  Gracias a los vecinos que nos 
acompañaron el día de hoy. 
 
La Diputada Catalina Montero, reitera que también detalles del Plan Regulador cuando fue 
presentado, adonde, si han dado alguna respuesta y el estado, detalle sobre las concesiones 
de agua, para poder pedir más en detalle que es lo que se necesita, muy agradecida por la 
invitación, con relación a este acontecimiento tan dramático y lamentable de amanecer lunes y 
como está vinculado con el tema de futbol, cuando tenían esa Comisión de Prevención de la 
Violencia, que espera siga trabajando, hacían actividades de prevención y toma de conciencia 
un poco dramáticas, por ejemplo en la calle frente a la plaza, se llenó de zapatos de mujeres, 
con nombres de mujeres que han sido víctimas de femicidio o violencia, a la gente le llamo la 
atención eso, hay que retomar eso desde la Municipalidad, porque hay mucha violencia, 
recomienda convocar al Comité Cantonal de Coordinación Interinstitucional porque esto 
resuelve todos estos enlaces con las instituciones públicas, ahí se canalizan estas necesidades, 



  

desde ahí hay que trabajar, es una tarea para el Alcalde, para cerrar muchas gracias, se pone 
a disposición. 
 

A las 9:30 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


